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este tiempo y la tachadura de la n en la línea 9 por medio 
de un punto que está debajo. Transcripción: 

Columna a. 

Efte es otro iuego departido en que 
a X V I I I . trebeios que an a feer en
tablados affi como efta en la figu
ra del entablamiewto z an fe de lo
gar defta guifa (1) 

5 Los prie
tos iuegan primero 
z dan mate al Rey blan
co en . V I . uezes o en me
nos de los [os iuegos n(2) 

10 mifmos f i los prietos 
no lo fopieren alongar. § E l pnmero 
iuego dar la xaque con el Roque pr i 
eto en la tercera cafa del Rey blanco, z 
entrara el Rey blanco en la fegunda 

15 cafa de fu alf l i l . § E l segundo mego 
dar la xaque con effe mifmo Roque i 
prieto en la fegunda cafa del Rey blan
co, z fi el Rey blanco entrare en cafa de 
fu cauallo es mathe con effe mifmo i 

20 Roque prieto en la fegunda cafa del 
cauallo blanco, por ende es lo meior 
que tome el cauallo prieto que efta 
en la tercera cafa del cauallo blanco. 
§ E l tercero iuego dar la xaque con ef-

(1) N ó t e s e q u e e s t a s p a l a b r a s e s t á n en l a s l í n e a s 5 y 6. 
(2) E l p u n t o q u e h a y d e b a j o de e s t a n i n d i c a q u e h a y q u e 

t a c h a r l a . 



292 P A L E O G R A F I A E S P A Ñ O L A 

Columna b. 

fe mifmo Roque prieto en la fegunda 
cafa del cauallo blanco, z entrara el Rey 
blanco en la quarta cafa de fu Roque i 
§ E l quarto iuego dar la xaque con el 

5 Roque prieto, en la quarta cafa del ca
uallo blanco, z entrara el Rey blanco! 
en la quarta cafa del Roque prieto. 
§. E l quinto iuego dar la xaque con el ( i) 
con el peón prieto en la tercera cafa del 

IO cauallo prieto, z entrara el Rey blanco (2) en la ter 
cera cafa del Roque prieto tomando el 
e (3) alfíil prieto. §. E l fefto iuego dar la xa
que z mathe con el Roque prieto en la 
quarta cafa del Roque blanco z mag-

15 uer auemos fecho otro iuego departido 
que femeia con efteí mandamos fazer 
efte porque es mas fremofo. z f i los prie
tos erraren non fe puede uencer en iu-
egos contados. §. E efte es el departi-

20 miento defte iuego. z efta es la figura 
dell entablamiento. 

Láminas con escritura de este tiempo tienen CGE., de 
MENÉNDEZ PIDAL, i.a, 2.a y 3.a; P I . , de BURNAM, X I -
X I V ; T P C , de GÓMEZ BRAVO, I , I V , V. En el Centro 
de Estudios Históricos hay fotocopia completa del Ma
nuscrito Urbin. 539 de la Biblioteca Vaticana con la 
Grande e General Estoria de Alfonso X , escrito en tipo 
franco-gótico por Martín Pérez de Maqueda, escriuano 
de los libros de muy noble Rey don Alffonsso. 

(1) con el tachado. 
(2) S o b r e p u e s t o . 
(3) e t a c h a d o . 



CURSIVA FRANCESA 

CAPITULO X X I 

LA CURSIVA FRANCESA Y LAS LLAMA
DAS DE PREVILEGIOS Y DE ALBALAES 

SIGLOS I X - X I I I 

94. C a r a c t e r í s t i c a s . — 9 5 . D o c u m e n t o s de l a r e g i ó n c a t a l a n a . 
96. D o c u m e n t o s de l a s o t r a s r e g i o n e s . 

94. Generalidades. En los documentos, tanto reales» 
como particulares, se empleó con mucha frecuencia, 
introducirse la letra francesa en España , el tipo de la 
minúscula, explicado en el cap. X V I I I . Pero para
lelamente se desarrolló una escritura, que conservando 
los caracteres esenciales de la minúscula, era más ras
gada y cursiva. Esta letra cursiva alcanzó su apogeo en 
los documentos que se llaman comúnmente de albalaes. 
Para darse cuenta de la evolución de la cursiva téngase 
ante la vista los grabados de las páginas 262 y 285 en 
lo concerniente a los siglos x n y x m . 

a, es uncial, recibe luego la angulosidad de la gótica y 
tiende después a redondearse; b, c son como las actuales. 
A principios del siglo x m aparece la ? con cedilla {Me~ 
néndez Pidal, Cantar de mió Cid, pág. 218); d, anas veces 
es como la actual de imprenta, otras uncial: su palo 
superior va poco a poco tomando una inclinación hacia 
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la izquierda, volviéndose luego al terminar hacia la de
recha, según lo muestran la forma segunda del grabado 
de la pág. 262 en la casilla del siglo x n , y las segunda 
y tercera del grabado en la casilla del siglo x m , pág. 285. 
Esta afirmación se puede comprobar cotejándolas des
de los facsímiles 79 al 92. En el siglo x m , comenzó a es
cribirse ese mismo trazo volteado hacia el interior, cerno 
aparece en la forma cuarta del grabado de la pág. 285 y en 
el facsímil 83, L I , dei; ^ lleva un rasguito hacia el exterior, 
que arranca del trazo que cierra el ojo; / se alargó por 
cima y por bajo de la caja del renglón, a veces desmesura
damente. En algunos documentos parece formada por 
dos trazos, v. gr., en el facsímil 86,1. 1, Ade/onsus. E l palo 
vertical termina por la parte de arriba en una especie 
de gancho hacia la derecha, al principio poco pronuncia
do, y más tarde en forma de semicírculo. A mediados del 
siglo x m aparece la / / doble, v. gr., a//rontationes (fac
símil 83,1. 4), Al//onso (facs. 91,1. 1); g es semiuncial; su 
parte inferior, que hasta el siglo x n y principios del x m 
es por lo común semicircular, se va poco a poco modifi
cando de suerte que el rasgo vertical se torna hacia la 
izquierda, alargándose horizontalmente, y a veces vuel
ve a girar en arco hacia la derecha; h, m, n prolongan 
frecuentemente el peiíil final por bajo de la caja del ren
glón con una inclinación hacia dentro. Hay dos clases 
de i , la corta y la larga, semejante a nuestra /; hasta 
mediados del siglo x m , es como la actual; después co
mienza a redondearse su astil por la parte superior, hasta 
cerrarse y constituir un ojo completo, por ejemplo, en /a 
(facs. 91, 1. i ) . E l palo vertical á e p y q toma desde fines 
del siglo x i un caído arqueado hacia la izquierda. Al 
lado de la r, semejante a la nota tironiana ^ o a nuestra 
zeta, se conserva la 01 diñaría, con la particularidad de 
prolongar su rasgo vertical por debajo del renglón con 
una leve inclinación hacia la izquierda. Existen también, 
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como eu la minúscula, dos clases de s, una como la ordi
naria de imprenta y otra alta parecida a la efe, f, sin la 
tilde en medio y muy larga, que pasa la caja del renglón 
por arriba y por abajo, arqueándose el trazo de abajt 
paulatinamente hasta llegar a unirse con el rasgo vertical, 
/ancte (facs. 83, 1. 1); la s, como la de imprenta, sólo se 
empleó, y no siempre, al fin de palabra y en comienzo, 
si es mayúscula; t no ofrece cosa especial; u prolonga a 
veces su segundo trazo por debajo del renglón. A mediados 
del siglo x i n comienza a aparecer la v en vez de la u, cuan
do equivale a consonante, v. gr., dieren (facs. 91, 1. 2), 
usándose posteriormente también con el sonido de vocal; 
y, se la ve ya con un punto encima a fines del siglo XI , 
yspanie (facs. 86,1. 1); z hasta el siglo x m es unas veces 
copetuda, como en la visigoda, otras gacha, según ha 
demostrado Menéndez Pidal en el Cantar de mió Cia 
(páginas 214-221). 

96. Docamenlos de la región catalana. En los del si
glo ix al XII se empleó la minúscula de los códices; en los 
posteriores, ésta y la.cursiva. Los diplomas emanados de 
los reyes francos, cuando Cataluña estuvo bajo su cetro, 
van encabezados con una línea de letras muy largas y 
estrechas, que se ve también en el escatocólo. En un 
diploma de Carlos el Simple, del año 900, concediendo 
varias gracias al Monasterio de San Juan de las Abade
sas, conservado en el Arch. Gen. de la Corona de Aragón 
en Barcelona, comienza la primera línea así: 

que se lee: «In nomine íanctae et Indiuidae trinítatif 
Karoluf diuina propitiante clementia rex.» 
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Para que se pueda el lector dar cuenta a simple vista 
del desarrollo de la escritura en Cataluña, pongo seguidas 
varias muestras de letra sacadas del fondo de Poblet, 
guardado en el Archivo Histórico Nacional, Arm. 33, 
iabla 1. 

Facsímil 79. Minúscula Carolina pura. E l documento de 
donde está tomado el facsímil es una donación de Borrell, 
Conde de Barcelona, concediendo a Isarno el castillo de 
Roqueta, enclavado en el condado de Manresa, hoy en 
la provincia de Barcelona, partido de Igualada. La fecha 
es anno V I regnante rege Lotario, se entiende el I I de 
este nombre, que gobernó de 954 a 986 (legajo 1444, 
núm. 1). 

1 I N d á nomme ego borrelluf gratia. dei chomef et 
marchio. tib¿ fideli meo Ifarno[ Certuw quidew 
manifeftuw eft eniw quia placuit michi. et placet.] 

2 ut tib¿ iam dicto fideli meo donaciones tibí feciffem. 
ficuti et fació ipfa rro[cheta. que uocabuluw eft ad 
fontaneof, qwod ienitor tuuf fallaprimuf] 

3 primuf aprehendidi í . de i f t i f temporibw/. qui eft ipfa 
rochota cum ipfo alo[def..] 

Facsímil 80. Minúscula francesa del año 1060 o qui
zás posterior. E l documento de donde procede, per
teneciente también al fondo de Poblet (legajo 1444, sin 
numerar), contiene una venta por la cual Pere vende a 
Bosom, a su mujer, a su hijo y a la mujer de éste, en seis 
sueldos de Barcelona, una heredad en el Condado de Ur-
gel a cap. bestam, en el término de Luca. No he podido 
dar con este lugar, pero quizás el bestam de la venta se 
refiera a Bestúe, provincia de Huesca, paitido de Bol-
taña. Transcripción: 

1 I N Dei nomine ego pere. Donator [um Ubi ad te. 
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boibin z ad cowiux tua fawca. z ad filio [tuo pere. 
uel ad mulier fuá giulla]. 

2 uel ad pofterita neftiz. una. pecia dé tena., qui efi 
a cap. beftaw. z aduenit ad me. per feniore [meo. 
per donaaonm d^ guillermo de uilalta]. 

3 uel •perqualicumque uocef. E t ejt hec omnia. in chomi-
tatum. Vrgelli. uel in termine de lu[ca] . 

Facsímil 81. Representa la escritura del siglo x n , 
pues el documento fué transcrito en 1139; todavía domina 
en él el tipo de la minúscula. E l contenido del documento 
es una avenencia hecha entre Pedro Ponce, su mujer e 
hijo, por una parte, y Pedro Berengario, su mujer e hijo, 
por otra, acerca de una heredad. Es t á en el legajo 1444, 
3.a, 47; signatura antigua: caj. 13, n.0 1 B . Nótese el 
uso de v por u en Petrym (lín. 1), fxor i (lín. 2). Aunque 
no se puede localizar con precisión la procedencia del 
documento, por estar entre los de Poblet y llevar la 
fecha Anno I I Ludouico secundo, es indudablemente de la 
región catalana: Lectura; 

1 Hec eft cowueniewcia que eft facta i n t ^ PetRvw 
powcii. et uxori fue. z [filio fuo] 

2 Powcio. z Petro berengarii. z vxori fue. z filio fuo 
Amallo. Conueniemña [namque talif] 

3 eft donat namque iam dictu/ Petvuf pocü z íniuf. 
pygfcripto Prefcripto Petro berengarii [ac fuif] 

Facsímil 82. Ejemplo de letra minúscula, pero ya algo 
rasgada y cursiva en d, f. g, h, j . ¡. Es una copia hecha 
en 1235 ¿e una antigua donación de Ermengaudo, Conde 
de Urgel, por la que da a Arnaldo de Ponts una t^rre en 
el término de Balaguer. (Legajo 1446, Sign. anf. Caj. 46 
núm. 15, A . ) Transcripción: 

1 Hoc eft tranflatuw bene 2 f ide l i t^ factuw. ij.e iduf 
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aprilif aíino domin] Mü. CC0. X X X o . Vo. V t ita 
ualeat donado ñcui z [empcio] 

2 Donacio ñero quam per uoluntatew faetawt fuerit ple-
nam habeat firmitatew. Quja ref data í i in p^fen-
cia tradita eft [nullo modo] 

3 repetatwr a donatore. Igi tur jn dei nomine. Ego 
ermengaudM/ gratia. dei comef urgelli. iina cum 
uxore mea elujra [comitiffa]... 

4 [donatoref fumw/ uóhi j amallo de pontf. per hanc 
fnptwam donacionif no/ í i t donamw/ viohif in 
termino de b á l a g o una torre] 

Facsímil 83. Muestra de cursiva pura, que tiene no 
poco de la escritura llamada de albalaes. Son caracte
rísticas las letras siguientes: d, //, g, h, j , m, p, r, f, que 
se acomodan a la descripción dada anteriormente para 
este período. E l documento, a creer a la fecha, es una 
copia realizada en 1253 de la donación de una tierra en 
término de Lérida, hecha por Guillermo de Cervera al 
Monasterio de Poblet el año 1153. (Legajo 1446, sign. 
antigua, col. 53). A primera vista parece la letra del 
siglo x iv , pero el ser una copia autenticada, puede des
vanecer la sospecha, pues no hubo razón ninguna para 
falsificarla, t ratándose ya de una transcripción. Con 
todo, no aseguro que la data sea exacta; la doy a pesar 
de todo, por ser un ejemplo de este tipo de letra en Ca
taluña a últimos del siglo x m y primera mitad del Xiv. 
Lectura: 

1 In dei nomine z indiujdue [ande tñnjtatif. Ego 
Guillermu/ de cernería propter remedi[nm anime 
mee] 

2 z znimabuj p&rentorum meorum. z per timorew penif 
jnfrnij. ' dono deo z lancte Marie de p[opMlato. z 
dompno] 

3 Gualdo abbati. z omnihuf. íucceffuribw/ eiuj tam 
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preíentihuf quam futímf. ünafñ terram in termino 
[il^dc. in loco] 

4 ubi áicitux tonef. z habet aífrontacíoMef de una parte 
flumew feccorif. z de. 11.a uero pa.... 

Facsímil 84. Cursiva usada en la cancillería de los 
reyes de Aragón en el siglo x m y principios del x iv . La 
reproducción es un fragmento de un diploma, en el que 
Jaime I concede al Monasteriode San Vicente de Valen
cia permiso para vender posesiones por la cantidad de 
2.000 maravedís alfonsinos y le confirma otros pr iv i 
legios. E l diploma es del año 1260, del fondo de Poblet, 
y se halla expuesto en la Vitrina de la Sala 2.a, núm. 84, 
sección clero secular y regular, del Arch. Histórico Na
cional. Transcripción; 

1 Noumnt vnineríi Quod nof Jacobíí/ dei graiia. Rex 
Aragonie Maiorice z valencie Comef harchinone z 
vrgelli [z dcminuí Montepelii per nof z fucccforef 
nofiwí damw/ z concedimuf uohif henigno priori 
{ancti vincewcii] 

2 de ya.lencia z fucceforibw/ nefiúí prioribw/ eiufdem 
Monaftmj plenam z lib^amlicenciamz; pottftatew 
[emendi a quibw/cumqí^p^fonif uolumtif z reci-
piendi ac retinendi a quihujlihet períon'ú nohif z 
dicto 

3 Monaftmo dantibw/ ue\ dimitentibw/ in teftamewto 
uel alio quoqwomodo uíque ad fumwam Duoruw 
millia. [morahitoTum alfufinorww]... 

96. Documentos do las otras regiones. La letra en 
ellos empleada, desde que desapareció la cursiva visigoda, 
se ajusta con leves diferencias a las mismas reglas ob
servadas en Cataluña. En algunos impera la minúscula 
Carolina, influida por la gótica desde el siglo x m , en 
otros la cursiva que evoluciona hasta la llamada de al-
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balaes y de privilegios. Práct icamente se irá viendo en las 
muestras sucesivas. 

Facsímil 85. Es t á escrito en tipo carolino minúsculo 
cursivo, pero con un alargamiento desmesurado de los 
astiles superiores de las letras a, b, d, f, h, I , l , /. Es una 
escritura poco común en España. La reproducción está 
tomada de un documento del Monasterio de San Juan de 
la Peña (Arch. Hist. Nac. Arm. 13, tabla 2, legajo 442, 
nüm. 31) por el que el rey D. Sancho el Mayor de Ara
gón dona a dicho cenobio el Monasterio de San Salvador 
de Puyo sito en frente del anterior, mirando al Piri
neo, con sus villas y otros lugares. Lleva la fecha de la 
era 1063, año 1025; pero no es muy segura y bien pudie
ra ser una copia posterior de fines del siglo x n como el 
facsímil 88 (1). Como no he podido dar con otros docu
mentos del mismo tipo, es imposible precisar más. 
Transcripción. 

1 Facta eft carta ifta deducenf témpora íupra [cripta. 
Era .T.Lxa tercia. [Regnante dommo noftro ihejn 
Chrijto I n unitate patrif. et f i l i j . et ípiri tu/ [ancti] 

2 Ego Sanciuf Rex tenenf culmen poteftatif méé. Jn 
Aragone. et Jn [Pampilonia. et Jn fupra Arb i . et 
Ripa curcia. et I n Nagera. et] 

3 [Jn CJaftella. et Jn alaua: et Comef Sanciuf 
guillermuf Jn Gasconia. et Beleng[eriuf Comef In 
Barcilonia] 

Facsímil 86. Privilegio del Rey D. Alfonso V I , orde
nando que los obispos de León no puedan multar a los 
canónigos, y viceversa, y que todos queden libres de 
pecho y tributo, etc. Es de la era 1136, año 1098, y de 
su parte inferior pende parte de un sello de cera, que 

'1) C f . M a g a . l l ó n . Colección diplomática de San J u a n de la 
P e ñ a , p á g . n 8 . 
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según parece es el más antiguo que se conoce en España. 
(C/. García Villada, CCDCL., núm. 997 y lámina 11). 
Tanto por esta circunstancia como por su escritura es 
un documento de capital trascendencia. En efecto: 

La letra es mezcla de minúscula Carolina y de cursiva, 
manifestándose abiertamente ésta en la largura de los 
palos de b, d, f, h, y especialmente en la rasgadura del 
trazo de la g, que desciende por debajo del renglón; en 
el segundo rasgo de la h, que baja asimismo por debajo 
de la caja común; en la y larga; en la inclinación hacia 
la izquierda del palo de p, q, al terminar; en la largura 
del trazo vertical de r; en la forma de / alta, compuesta 
de dos trazos, prolongado el superior desmesuradamente; 
en el segundo rasgo de la u, que desciende a veces por 
bajo de.la caja común del renglón, y, por fin, en la y con 
un punto encima. 

También conservan reminiscencias visigodas la a de 
yldefonsus, aá, «dicio {líns. 1, 2, 4) y el signo de abre
viación de quam y otros similares. De modo que paleo-
gráficamente el documento pertenece al período de tran
sición, de la visigoda a la francesa y no hay dificultad 
en que fuera escrito en 1098. Transcripción. 

1 Sub Chrijti nomine'. Ego Adefonfuf dej gratis, totiuf 
yfpanie impemtor: fació kartam firmitatif nohif 
epifeopo dowpno petro. et fuccefforibw/ uejkií. et 

2 ipfif clericif de ianciii mana de regula ubi eft fedef 
e-pifeopalis qui comunew panew abent in refectorio. 
A d uof e-pifeopum. z ad totof ipfof fació 

3 iftam Kartaw de foro, ut epifeopui non fedeat pignó
rate/ pro canonicif. nec canonici pro epi/copo. et 
ipf i canonici fint abfolutj de foffado. de pecto. 

4 et de omm íiíco regio. Nulluf maiorinM/. nel fagio. 
vei aliw/ homo intret in cafaf canonicorww pro 
aliqwa calupnia. uel pro alia caufa. Adicjo 

5 fimiliter ut epijeopul abeat de hominibw/ fuif quj ej 
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feruiunt. xiiwm. excufatof de foro, et pecto. et 
fosado et qualibct exaccione regif. hec fació -prop-
ier 

0 remediuw anime mee. et propier honorew ipfiw/ ec-
cl^/íe qwam ani et parentef mej multuw hono-
rauerunt. et exaltauerunt. donacionibw/ fuif. Si 
qwif 

7 igitur ad difrumpendum hoc mcum factuw uenerití 
Ht maledictw/ et excomunicatw/ et cuw inda domi-
n i proditore in inferno dapnatuf 

8 et infup^r. noce hum/Kar te pulfantipectet.C.libras. 
puriff imi argentj. et Karta fit firma, facta Karta: 
fub era M.a c.a xxx.a vi.a 

9 noto die; Vo Xo Kalendaí maij. 
10 Ego Adefonfuf toletani impmj Rexí hanc Kartam 

qwam fieri 
iuffi roboro, et confirmo. 
Vrraca regif foror coníirmanf. 
RaimuwdM/ totiuf gallecie comef coníirmanf. 
Vrraca regif filia. reimu«diqM¿ comitif uxor coniir-

manj. 
15 henrricw/ portugalenfif prouincie comef coníirmanf. 

femando/ afturienfif comef coníirmanf. 
hernaXáuf toletanw/ archiep¿/co^wf coníirmanf 
martinw/ ouetenfif epifcopuí coníirmanf 
raimuwdíí/ palentnm/ epifcopuí coníirmanf 

20 pelagiuf aftoricenfif e-pifcopuí coníirmanf 
Tpelagiuf oriqwiz cognomento bodan palatini 
officij notariw/ qui fcripfi confirmo. 

Facsímil 87. Ejemplo de cursiva pura prolongada; los 
rasgos de las letras son gráciles y es tán trazados por una 
mano vacilante; los palos de b, d, h, l son muy altos y 
con una inclinación marcada hacia la derecha, en el 
punto de arranque; el rasgo vertical de p, q, r es bastante 
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largo y termina también con una inclinación, pero hacia 
la izquierda; la / y la / alta son muy parecidas y largas, 
distinguiéndose sólo por el perfil horizontal que parte 
del medio de la /; z, derivada de la nota tironiana, está 
muy descuidadamente hecha, y se asemeja a un siete. 
En todo este tipo se dibuja ya el paso a la cursiva de los 
documentos menores o de albalaes. 

La prueba que ofrezco es del año 1159 y procede del 
Privilegio de Fernando I , en que dona a Rodrigo Pérez 
una heredad en Bustillo de Yavíu entre Araduey y Río 
Seco (León-Valladolid). E l original se halla en el Archivo 
Histórico Nacional (Monasterio de Sahagún, Arm. 17, 
tabla 1, legajo 612, núm. 101). Hay varios Bustillos, 
todos alrededor de Sahagún, mencionados por Madoz. E l 
del documento quizás es Bustillo Chaves, cerca de Villa-
lón, provincia de Valladolid, diócesis de León. Lectura: 

1 [A UJ Chriftuí I n nomine íancte z indiuidue tnni ta t i f 
pa tñf z f i l i i z ípiritu/ íancfi zmen. Ad hec fcripta] 
fiuwt ut que umta t i f luce refplendent: obliuiomf 
neb[ula in pofterum non ofufcentMr. lude ntique 
eft quoá Ego FeRnanduf áei] 

2 [graiídi legiónmfiuw Rex fació textuw et í c ñ p t u w 
donationif firmiffimuw t ib i Ru]derico p e t ñ de illa 
m^a heredit^te tota z integra que eft in [buftelo 
de iauiu inter aradoiuw z riuuw fiecuw. Dono 
itaqM^ tí'&i Rud^ri]-

3 [co petri hanc meaw iaw dictam hereditatem quam 
nidelicef habeo uel habere dcbe]o in buftelo de 
iauiu. cuw omnibu/üd fe pertmentihuf. cum omnihuj 
términif [fuif. cum pratif pafcuif. montihuj íonti-
h u ¡ ingreííihuf et eggrtffibw/ z cum omni iurif 
eiuj] 

4 [plenitudine qwod habet uel habere debet nbictimque 
i l lud iwuenire potuerif. setque hereditario iure in 
perpetuuw habmjdaw z poffidendaw ut demeepf 
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de ea faciaf quicquid uoluerifí [concedo -pro bono 
feruicio quod mihi fecifti z facif. Si qwif hoc meuw 
uoluw-

5 [tariuw factum irrumpere pr^fuwpferití o í ímldm dei 
cum mdignatkme m^a iwcurrat. z -pro tenwaria 
•preíumptione t i b i ] uel uoci tue ccninm libraf auri 
cowponat. Facta carta a[pud uillam lupof in 
Exercitu I I I F I D U S SEPTEMBRES. SVB. 
ERA. M . C . L X L V I I ] 

6 [anno I I Io . quo obiit in portu de muradal famofiffi-
muj hifpaniarww iwperator dominus afowfuf. et 
cep¿¿ ReGnare in]clituf ciuj iíliuj p^ídictuf Rex 
íeRnanduf i n legione galletia [z afturiif] 

7 [Ego Fernawdw/ d d gratia. legionmfiuw] Rex hoc 
fcriptuw qwod fieri iufíií propria manu-Roboro[2 
coniirmo ] 

Siguen las firmas de los confirmantes, a uno y otro 
lado del sello rodado. La leyenda de éste dice: + SIGNVM: 
FERNANDJ: REGJS: LEGJONENSJS. 

[Ego petruf dictuf infantinw/ no]tarÍM/ Regif de manu 
miwduniewfif epifcopi'.- fcnpfi- et [coniirmo] 

Facsímil 88. La letra no difiere esencialmente de la 
anterior, aunque está trazada con mano más firme, y 
en medio de su angulosidad es algo más redonda, in i 
ciando la escritura llamada de privilegios. Adviértase la 
largura desmesurada de la a de «bbatis (líns. 2, 5). Por 
este documento concede Alfonso I X al Monasterio de 
Sahagún la exención del portazgo de la madera. La fecha 
es del año 1188, y la procedencia, del fondo de dicho 
cenobio, hoy en el Arch. Histórico Nacional. (Arm. 17, 
tabla 1, legajo 613, núm. 119.) Transcripción: 

1 Adefonfuf. dei gratia. Rex Caftelle z Toletj. omnibuf 
hominihuf quj hanc cartam uiderint.- hlutem 

2 et gríróam. Mando qwod homwef abb^is íancti 
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facundj.-nMllMm in regno meo períolu&nt porta-
ticum. 

3 de maderia quam fecuw detulerint ad opuf preáict] 
monafterij. z domorMm fuarwm. z nemo eos contra-

4 riet. uel pignoret. nec difturbet.-aliqwa occafione. 
Quod qui fecerit.-iraw meam habebit. z dampnum 

5 quod intulerit prcdiciis homnihuf ühhatis [ancti fa-
cundj.-dupplicatuw reddet. z mira centuw aureof 
in coto pérfoluet. facta carta apwd Palenciam. Era. 
M.a CC.a XXVj . a X I I I F . Kalendas feptewbris; 

Facsímil 89. Dentro de las características ya señaladas 
en la cursiva, se tropieza aquí con una letra redonda del 
año 1231 que dominó hasta el primer tercio del siglo xiv 
en muchos diplomas reales, especialmente en los solemnes, 
y en algunos más sencillos y de particulares. En el docu
mento aducido prohibe Fernando I I I el Santo que ningún 
ricome u otro cualquiera exiga al Monasterio de Sahagún 
y sus vasallos conducho, es decir, comestibles, n i yan
tares. (Arch. Histórico Nacional. Sahagún, Arm. 17, ta
bla 1, Legajo 613, mím. 148.) Transcripción: 
1 Ferranduj dei gratia, Rex Caftelle z Toleti. Legión*/ 

z Galléete Omnihuf 
2 hanc cartam u id entiba/. Saluiem z gratiam. Mando 

firme mientre z 
3 deffiendo que nenguno non fea ofado nin ricomne nj 

otro nengu-
4 no de prender conducho, nin comer en las cafas ni 

en lof uaffallos del 
5 abbad nin de lof mongef de fan fagund poro quier 

que fean. ca qui 
6 lo fizieffe pecharle el conducho z lo que hy prifieffe 

doblado al abbad. z 
7 a mj los . X L . Marabedts del coto que yo he puefto 

en mió regno. Ca bien 
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8 quiero que las cofas del abbad de fant fagund que 
quiero bien, z que 

9 me faze feruicio. que fean gardadaf z deífendudaf. 
z newguno now fa

lo ga en ellaf tuerto nin fuer9a nin demaf. Facta carta 
&pud ^amoraw. 

Regeexponente .1111. die Januarww. ERA Ma cca LXA 
Nona., 

Facsímil 90. Letra común en los privilegios solemnes 
de Alfonso el Sabio y sus sucesores hasta el primer ter
cio de la segunda mitad del siglo xiv. Aunque tiene algo 
de cursiva y gótica, se nota que está hecha con asiento, 
esmero, amplitud y con marcada tendencia a redondear
se. Las voces mi l i y Seuilla {líns. 2, g, n , 12) llevan una 
tilde inútil. E l diploma que presento no es de los más 
solemnes, que solían comenzar con el crismón y la fórmu
la Conoscida cosa sea a iodos...; pero como éstos son 
desmesuradamente grandes y habría que cortarlos en la 
reproducción, he preferido poner aquí el siguiente, es
crito en la misma letra. Es del año 1260, y el original se 
conserva en el Archivo del Convento de San Clemente el 
Real, de Sevilla, tabla de privilegios. Por él dona Alfonso X 
una huerta al Convento de San Clemente de Córdoba. Lo 
publicó Menéndez Pidal en Documentos lingüísticos de 
España. I , Reino de Castilla, Madrid, 1919, núm. 346. 

1 Sepan quantos efta carta uieren z oyeren. Cuemo 
nos don ALFONSO por la gracia, de dios Rey de 

2 Caftiella de Toledo de León de Gallizia de Seuilla 
d[e] Cordoua de Murcia de Jahm z del Algarue! 
por 

3 fabor que auemos de fazer bien z mercet. a downa 
Gontrueda abbadeffa de fawt Clemente de Cordo
ua z al conum-

4 to deffe mifmo logar a las qtíe agora fon z feran daqw 
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adelante pora fiempre iamas; Damos les la huerta 
que fue 

, 5 de Pedro royz tafíur en que fagan ortaliza pora fo 
Monafterio. E ha por linderos de la una parte la 
nuefira. Cal. 

6 2 de la otra parte la huerta que fue de Lorenzo 
fuarez que les nos diemos. E efta huerta fobredicha 
les damos 

7 z les otorgamos que la ayan libre z quita, por iuro 
de heredat pora fiempre iamas. pora fazer della 
z en ella to-

8 do lo que ellas qwifieren affi cuerno de lo fuyo mifmo. 
E deffendemos que niwguno no fea o fado de em
bargar n i 

9 de les contrallar la huerta, ca qual qmer que lo fizieffel 
aurie nueítra. ira z pechar nos ye en coto mi l i 
mora-

10 uedis. z a ellas o aqwi fo boz touieffe todo el dawno 
doblado. E por que efto fea firme z eftableí man
damos 

11 fcellar efta Carta cow nuefíw feello de plomo. Fíecha 
la Carta en Seuilla por nuejivo mandado. Lunes, 
veyn-

12 te. dias andados del mes de Deziembre. en era de mi l i 
z dozietítos 2; Nouaewta z ocho a«nos. Gil Marti-

13 nez de Siguewga la efcnuio por mandado de Millaw 
perez de Aellof, en el an«o Noueno que nos reg-
namos-:, 

Mülan Ferez 
Leyenda del sello + Sigülum : ALFONSI : ILLVSTRIS : 

REGIS : CASTELLE : ET : LEGIONIS 

Facsímil 91. Escritura llamada de albalaes, es decir: 
la empleada en documentos de los reyes menos solemnes, 
en los que concedía alguna gracia, y en muchos partícula-
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res desde mediados del siglo x m hasta mediados del XIV. 
En el fondo no se diferencia de la de privilegios; lo que 
tiene es que está trazada con más rapidez y negligencia. 
Sus rasgos principales son cortos en relación con los 
accesorios y rectilíneos; en una palabra: es más cursiva 
que la anterior. La muestra es del año 1256. Procede de un 
documento en que Alfonso X prohibe enajenar los bienes 
del Monasterio de Oña (Burgos) sin su permiso. (Arch, 
Hist. Nacional; Monasterio de Oña, Arm. 6, tabla 2, le
gajo 162, núm. 116). En documentos posteriores los ras
gueos de esta letra son más pronunciados. Véase la lá
mina 21 de m i M C H . , que reproduce un fragmento del 
folio 46 del Registro de Mercedes de Sancho I V (1283-
1286), existente en el Archivo Histórico Nacional. Trans
cripción del facsímil. 

1 Don Alffonfo por la gracia, de dios Rey de Caftieüa 
de ttolledo. de Leow de Gallizia de Seuillia de 
Cordoua 

2 de Murcia z de Jaén. A todof qwantos efta carta 
viereM falwt z gracia.. Sepades que el pnor z el 
conuewto de onna 

3 fe me querellaron que algunos abadef de lof que 
fuerow fafta aqwi que uendierow z enagenaro« here
damientos del monef-

4 terio z -porque el moneftmo de owna ef mj cofa qwita 
z lo que lof abades uewdian z enagenauaw era 
mjo def feruj-

5 ció z danno del monefterioí Defliendo ffirme mjewte 
que efte eleyto de agora njn los abadef que feran 
daqwi adelant 

6 no« puedan uender nj enagenar heredamjewtof nj 
otraf cofaf njwgunaf del monefterio de o«na fin 
mjo mandado 

7 ca a qwalef qwier qwelo ffizieffen non gelo confentira. 
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De maf mando a qual qMier abat que defpuef y 
fuere que lo 

pueda demandar. Dada en Vitoria el Rey la mando 
. v i i j . dias andadof de Enero. Era mi l i z doziewtos 
z nouenta z q«atro Annof. Johan Matheo la ffizo 
efcreujr 

Facsímil 93. Trozo de un privilegio de Fernando I V , 
del año 1296, concediendo a Pedro Díaz de Villaturiel, y a 
su hermano, Arias Díaz, los bienes que tenía en León 
el traidor Pedro Reldón; los cuales habían sido entrega
dos por la ciudad a los Infantes D. Juan y D. Alfonso, 
que hacían guerra al Rey. (Arch. Hist. Nacional, Mo
nasterio de Sahagún, Arm. 17, tabla i , legajo 615, nú
mero 203.) 

La escritura es muy parecida a la del facsímil 90, aun
que algo más rasgada y de trazos más largos. Así pro
siguió en los documentos hasta Enrique I I de Castilla, 
0 sea hasta el primer tercio de la segunda mitad del 
siglo x i v . Lectura: 

1 [ A o) Chriftuf] En el nombre de dios padre z fijo z 
fpmVu íancto que fon tres pelonas z vn dios que 
vine z [regna por fiempre jamas, z de la bien-
auenturada uirgen [anda. M«na fu madre z a onrra 
z al f^mi^io de todos los íanctos de la corte ^elef-
t ial . Porque entre las criaturas que dios fizo 
fennalo al omne] 

2 el dio entendimiento pora coMnof9er bien z mal. el 
bien por que obraffe por ello, z del [mal por que 
ffe fopieffe guardar. Por ende todo grand Sennor es 
tenudo a aquel que obrare por el bien, del tuzer 
bien z del dar buen gualardon por ello, z non tan 
folamientre por lo de aquel fennero maf por] 

3 que todos los otros tomen ende exiemplo que con 
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bien fsizer ven96 omne todas las cofas del mun[do 
z las torna affi. Por ende qw^remos que fepan por 
efte nueftro Pnuilegio los que agora fon z feran 
daqwi adelantre. Commo nos don FERRANDO por 
la gracia, de dios Rey de Caftiella] 

4 de León de Toledo de Gallizia de Seuilla de Cordoua 
de Mur9ia de Jahen z del Algfarbe z fewnor de 
Molina. Con conffeio z con otorgamiento de la 
Reyna downa María, mteftra. madre z nue/lra. fe«-
nora z del inífante donEnriqw^ nueitrotio z nueUro 
tutor. Por Ruego de Diago Ramírez] 

5 z de Per Aluarez z por ia.zer bien z nw9ed. A uos 
Pero diaz de villa toriel z a arias dia[z nue/ko 
humano, z por fmiicio que nos fizieftef con ellos 
en efta guerra que nos fazen el Inífante don 
Johan sdonAlffon/o fijo del Inífante don Fernan
do] ^ las otras gentes que fon COM ellos que tomaron 

6 [boz contra nos commo non deuien. z por]qwe per-
dieftes en nuefiro fmiÍ9Ío vna grand partida de lo 
que auiedes. z por que Pero Rendol de Leo« fue 
e[n Conffeio de dar la villa de Leow al Inífante don 
Johan cuydando a mi deferedar. z de que vino 
muy grand darnio a m i ^ a todos mios Regnos z 
efta oy dia en mió deffmn9Ío. do uos todo qwanto J 

7 [el dicho pero rendol ha affi en Leow ] z en [us términos 
cowmo lo que ha en qualqwier de los otros logares 
de nueftros Regnos affi mueble commo Ra[yz. z 
damos vos lo que lo ayades por Juro de hereda
miento pora fiempre jamas, pora uos z pora 
nue/tros fijos z pora uuejiros nietos z -pora, otros 
quales quier que lo uue/tro ouieren de Iwedar pora 
dar z uen-] 

8 [der z camiar z enagenar z iazer dello z] en ello 
todo lo que qí/ifieredes commo de lo uuejtYo mifmo. 
en tal manera, que lo non podades uender n[in 
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dar nin enagenar a egle/ia nin a orden nin a oírme 
de Religión niw a onme de fuera de nuefiro fenworio 
fin nuejtro mandado. E t deffendemos firmemiewtre 
que niwguno non ffea o fado de vos paf-] 

[far contra efta m^r^ed que uos nos íazemojs ni« 
de uos la embargar en ninguna manera. Ca qwal 
qwier que lo fizieffe. aurie la nueftia. yra z pe... 





D) LA ESCRITURA EN LOS SIGLOS XIV, XV, XVI 

L E T R A MINUSCULA 

CAPITULO X X I I 

LA ESCRITURA MINUSCULA EN ESTOS 
SIGLOS 

97 . C a r a c t e r í s t i c a s . — 9 8 . M i n ú s c u l a g ó t i c a . — 9 9 . M i n ú s c u l a g ó 
t i c a h u m a n í s t i c a . — 1 0 0 . M i n ú s c u l a h u m a n í s t i c a . 

97. Características. En la minúscula de estos siglos 
dominó el tipo gótico puro, y un tipo gótico también 
en el fondo, aunque de forma más amplia, parecido a la 
escritura de privilegios, del que se derivó la letra redonda 
y humanística. Las particularidades de cada siglo las 
haré resaltar al examinar los facsímiles. 

En este período comienzan a abundar los códices es
critos en romance. Claro está que en ellos se adoptó, no 
sólo el carácter de letra, sino también el sistema de abre
viaturas, usado en los manuscritos latinos. 

Es conocida la disposición de Alfonso X en la ley 7.a, 
t í tulo 19 de la Partida 3.a, que copiaré más adelante, 
prohibiendo el uso de las siglas. Las abreviaturas más 
frecuentes son la supresión de la w y n, indicada con 
una línea encima, y algunas por síncopa; entre éstas 
hay que contar la supresión de ar, er, ir , or, ur; ra, re, n , 
ro, ru, y la de las vocales a, e, o; las consistentes en letras 
sobrepuestas abundan menos, lo mismo que las que se 
fundan en el acortamiento de la palabra por apócope. 
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A l tratar de la cursiva daré una lista de las principales 
abreviaturas usadas en los documentos castellanos, algu
nas de las cuales tienen aplicación a los códices. 

En la misma Partida, citada anteriormente, prohibió 
Alfonso X el empleo de las letras numerales, lo cual pro
dujo como consecuencia la escasez de dichas abreviaturas. 
Sabemos que en los códices antiguos no se foliaban las 
páginas, sino sólo alguna que otra vez los cuadernos. 
En el siglo x iv , y sobre todo en el xv , se introdujo la 
costumbre de la foliación paginal por una sola cara y 
en números romanos cursivos, que también se emplearon 
para las cuentas. 

Sobre estos números romanos hay que advertir lo si
guiente: el numeral I se escribía comúnmente en minús
cula (1) o en forma de j , repitiéndose hasta cuatro veces; 
de modo que, por lo general, el número cuatro se ex
presaba I I I I y no I V , como actualmente. La forma del 
V es mayúscula y minúscula; la de X generalmente mi 
núscula, semejando a una e. Para indicar cuarenta 
subsiste a veces la forma visigoda, consistente en un 
X con un aspa, parecida a una L sobre el trazo su
perior de la derecha. Para el número cincuenta se 
usó la h mayúscula y minúscula, letra que jamás se 
empleó repetida. La C es mayúscula o minúscula y 
sirve para indicar ciento, hallándose repetida hasta 
cuatro veces, CCCC, con el significado de cuatrocientos. 
E l número m i l se expresó, alguna que otra vez, como en 
la visigoda, por una M; pero en el siglo xv se introdujo 
el calderón, signo que colocado a continuación de una 
cantidad, servía para multiplicarla por mi l . En este sis
tema cada cifra menor, colocada ante otra mayor, resta 
de ésta un número igual de unidades al que compone 
su valor: v. gr., I V igual I I I I , etc. 

Las cuentas se hacían en estos tiempos por medio de 
números romanos y para facilitar las operaciones, solían 
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colocar las cifras con separación de unidades, decenas, 
centenas, etc., sumando, restando o multiplicando pr i 
mero las unidades, luego las decenas, después las cen
tenas y así sucesivamente. 

Por D. Ramón Menéndez Pidal me entero que en el 
Cancionero de Santillana y Gómez Manrique, que posee 
la Biblioteca de Menéndez Pelayo en Santander, perte
neciente al siglo xv, hay una numeración medio arábiga, 
medio sánscrita, según puedo apreciar en el calco que 
tengo a la vista; pero debió de ser rara, pues no recuerdo 
haberla visto en ningún otro manuscrito. 

En las págs. 316 y 317 reproduzco dos grabados: el 
primero, de Muñoz y Rivero en M P D E . , y el segundo, 
de Merino, en los que se puede apreciar lo expuesto 
anteriormente. 

98. Minúscula gótica. Esta letra, de la que es un ejem
plo el facsímil 78 de fines del siglo x m , se distingue por 
su angulosidad y por la cortedad de los rasgos de las le
tras altas b, d, /, g, h, l , p, q. Continuó empleándose hasta 
el siglo x v i y de ella son prueba los grabados siguientes. 

Facsímil 93. Trozo del códice 65 (ant. F-240), de la 
Real Academia de la Historia, sin numerar y escrito a 
dos columnas en la era 1353, año 1315, según reza el 
explicit del libro I I . La obra es el speculum iudiciale 
de Guillermo Durantis, alias Durandus y Durandi, na
cido el año 1237 en Puimisson, cerca de Béziers, en 
Francia. Sobre él, sus escritos y en especial los códices 
y ediciones de esta obra véase Schulte, Geschichte der 
Quellen und Literatur des Canonischen Rechtes, Stuttgart, 
1877, vol. I I , pág. 148. La reproducción, más que por 
la letra, es interesante por sus muchas abreviaturas, tan 
propias de los textos jurídicos. Nótense en particular las 
dos efes con una línea transversal en medio, que señalan 
las Pandectas o Digesta (líns. 10, 19), la erre mayúscula 
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TABLA DE NUMERALES 

1. \ 

2. ^ y t 
3. x \ \ U j 

4 \ x \ \ vuj >̂ 
5. ^ 3 A» 'XJ 
6. "Vat r s j ^ j 

7 ^ 

8. -Xítn '\»u^ 

10. ^ 

20. 75^ ^ 
30. W I^Zf 
40. X " T ^ i ^ ^1. 
50. X - u 
60. l^p 
70. w K f̂. 
90. V e ^ s . í i ^ t 

c e ^ 
c e ce c r 

11 

12 

100. 

200. 

300. f C f c e c 

400. cccc COCÍ csr-* 
500. i ) S 

1.000. M jj^ 

2.000. ^cg //v\/v\ ^tí 
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CÍ ^ 4 ^ ^ ^ trS 

^ ^ >a P 

_ t-. a 6 6 

$ s & ^ 1 ' B i 1 1 5 

^ 4 4 ^ - - i 1 ? « ^ : -i <i 4 4 
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con un rasgo que corta su último trazo de la derecha, 
que significa rubrica (lín. n ) . 

Otras abreviaturas importantes son: ex = Decretales 
Gregori I X ; l = lex; C = codex Justiniani; di = áistinctio. 
Por estas y otras muchas abreviaturas ofrece no poca di
ficultad la lectura de estos códices. 

La escritura es gótica pura con algo de tendencia a re
donda; aparte de su angulosidad, lleva la marca' de este 
tipo en la .cortedad de los palos de las letras b, d, f, g, 
h, l , p, q, /. Transcripción: 

Incipit liber tercius de criminibws. z eorum cogwi-
tionihus et aliis accw/aü'onibws z denuwciaüoMibws 

per inquifiüonewí (i) 
[S]upmus in p ^ t e prece-
denti pleniws explic-

5 auimws qualiter in ciuilibws fi t ne-
gociis procedendum. sed quoniam crim-
inalia indicia fepe írequentAntur 
et quia publice utile eft ne 
maleficia remaneant inpuwi-

IO ta. extra de seníentia. (2) extra ut fame (3) digejta. ad 
Aegem aquiU'am. ita mxlneríaius. (4) ^Rubrica. I . 

malefici (?) iux/a i l lud maléfi
cos non pacieris uiu^e. ideo utile forte prouidimus 
de ip/is noua doctrina aliqua difputare. § A d 
cuiws rei noticiaw p^^nofcendum eft quod de cri-

minihus 
15 .quinqué. mod¿s agitur de quihus per fp^aales titwlos 

diñere-
mus uidelicet per accw/atíonew. z hoc regulare, ut 

Codex ad 

(1) E n l a s l í n e a s 3 7 4 . 
(2) Decretalium Gregorii I X , l i b . I I , t í t u l o X X V I I . 
(3) Ib id . , l i b . V . t í t u l o X X X I X ' , c a p . X X X V . 
(4) L i b . I X . t í t u l o I I , 5 1 . 
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:\egem comeliam de falfí's cuw fwbpo/iti. ( i) z. 
Codex ad legem íalaui de plagmms. (2) .\ex t i l . 

per áenunciditores ut. Codex de accufatiene, ea 
quidem per inqwifi-

t i o ^ m . digesta, de. oificio -praeliáis (3) cowgruit, 
exipiendo ut ex^íí 

20 de ordine cognitionum. caput. 11 (4) cum fuis con-
covdanciis. z exímordiwarie ut in 

notoriis. ut \eg\xntur extra de a.ccufa.tione (5) sup^ 
hiis in primis. (6) 

z. caput (7) quabVer. §. ad corrigendos, z. caput 
euidencia. (8) z de íymonia 

licet ely in -principium. (9) Et now quod crimen ejt 
peccatum accw/aü'one, 

et dampnaü'one digniffimuw. ut LXXXI. áijtinctio (10) 
apo//olws 

25 ubi nota, -per quae crimina quif f i t deponewdus. z. 
x x v áijtinctio { t i ) . 

§. nunc autew. z ex hoc procedit accií/atío crimi-
walis 

.e quoniam eciaw cñmim's appdlaí¿o late patet co«-
plectens 

omMe peccatum ex delibgratíone procedens. ut. 
cadem ái/tinctione §. 

(1) Códice de Justiniano, l i b . I X , t í t u l o X X I I . 
(2) Ihid. , l i b . I X , t í t u l o X X . 
(3) L i b . I , t í t u l o X V I I I . 
(4) Decretalium Gregorii I X , l i b . I I , t í t u l o X , 
(5) Ib id . , l i b . V , t í t . I , c a p . X V I . 
(6) L o s p u n t o s q u e e s t á n d e b a j o i n d i c a n q u e h a y q u e s u 

p r i m i r e s a p a l a b r a . 
(7) X X I V . 
(8) Ib id . . l i b . V . t í t . X X I , c a p . I X . 
(9) Ibid . , l i b . V . 
(10) Decretum Gratiani , c a p . T. 
(11) Ibid . , c a p . I I I . 
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3 2 0 P A L E O G R A F I A E S P A Ñ O L A 

Facsímil 94. Precioso fragmento del fol. igr del ma
nuscrito 10133 (ant. Ii-175) de la Biblioteca Nacional. 
Encierra el principio de la Grant ystoria de Espanya, 
compilada de diversas obras y libros por D. Juan Fer
nández de Heredia (1310-1396), gran maestre de la 
Orden de San Juan de Jerusalén, en 1380. Fué gober
nador de Aviñón y del condado de Venaissin; y el pre
sente códice lo acabó de escribir por su mandado Alvar 
Pérez de Sevilla, canónigo de Jahén, en la ciudad de 
Aviñón el año 1385, como consta por la suscripción del 
mismo en el folio 609v. (C/. Am. de los Ríos, Hist. crit. de 
la l i t . esp., t. V, pág. 242.) 

La escritura es gótica perfecta, con sus quebraduras, 
su angulosidad y también con la cortedad de los palos 
de las letras altas b, d, g, h, l y las bajas f , q. E l códice 
lleva miniaturas hermosísimas, según se puede apreciar 
por el ejemplo aducido. Transcripción: 

ES | TA | ES L A | GR | ANT | ET | •UER-
dadera yftoria de efpanya feguwt 
fe troba en las yftorias de Claudio 
tholomeo, z fegunt fe troba en 

10 los .VIL libros dda gen i a l yftoria 
que el rey don alfowfo de castiella (\ue 
fue efleydo emperador de roma com
pilo, el qwal tizo cercar muchas yf
torias z muchas fcripturas de 
las cofas antigás que hauian 

Facsímil 95. Escritura gótica del año 1416, copiada 
por Alvaro hispalense, familiar del Cardenal Alfonso 
Carrillo. La reproducción es un fragmento del folio 23v 
del códice 5569 de la Biblioteca Nacional, que encierra 
las cartas de San Cipriano. La en que están estas líneas 
fué dirigida por el Santo al clero para que intensificara 
sus oraciones {Migue, PL. , 4, col. 240). Transcripción: 
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[CJJprianus prefbí'zíms et 
diaconibws fratribws Sa-
\utem. quamquam fciam íratres ka-
riffimi pro timorc quew fin-

5 gulis debemus deo vos quo| que] 
nofeit uoluntate domini fui ot 
non paruerit uoluntati eius 

1 pía gis uapulabit multis 
Quas üutem plagas, que uer-

10 bera non meremnr; quando nec 
confeffores qui cxemplo cete 
ris ad bonos mores esse debu... 

Láminas con escritura gótica hay en CGE, de Me-
néndez Pidal, 2.a, 3.a 14.a, 15.a; en Gómez Bravo, TPC. 
I , TI, I V . 

99. Minúscula gótica humanística. Esta escritura tie
ne bastante de parecido con la llamada de privilegios en 
el siglo XIII, y en el x iv , redonda o de juros; y aunque 
conserva la quebradura y angulosidad de las letras, 
tiende a formarlas más redondas y anchas. Los ejemplos 
que aduzco lo harán ver. 

Para precisar la fecha de los manuscritos de este perío
do es importante fijar la atención en las letras siguientes. 
La r baja unas veces mucho por debajo de la línea del 
renglón, v. gr., muertos (facs. 96, l . i ) y otras forman los 
dos palos un ángulo recto, v. gr., padre (facs. 98, 1. 5); 
este tipo es más propio de la cursiva y se introdujo en 
el segundo tercio del siglo x iv . La s al fin de palabra 
es como la de imprenta actual, y a fines del siglo XIV y 
principios del xv se asemeja a una G mayúscula, o sig-
ma griega v. gr., avernos (facs, 98, 1. 3). Una particula
ridad notable es que en la segunda mitad del siglo x i v 
se comenzó a usar v en vez de U a principio de palabra, 
tanto en el sonido de consonante come en el de vocal, 
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322 PALEOGRAFÍA ESPAÑOLA 

y en algunos casos también en medio de palabra: v. gr., 
villa (facs. 97, 1. 7) awemos, vieio, vno (facs. 98, Is. 3, 5, 
g). La z es gacha. 

Facsímil 96. Fol. 79r del manuscrito j . h. 6 del Escorial. 
E l códice contiene la versión de Alfonso X I de la cró
nica troyana. Es el original, según consta por la suscrip
ción, copiado en 31 de diciembre de 1350 (véase Solalindc. 
Las versiones españolas del Román de Troie" en: Revista 
de Filología Española, t. I I I , 1916, pág. 128). La letra 
es muy semejante a la de privilegios. Transcripción: 

pmñeffe fueron y muertos mi l i cauallos. 
Commo diomedes tomo el cauallo a troyllus. 
z lo embio a bre^ayda 
Eftando efte torneo en tal pefo, llego di-

5 omedes, z traya configo tres mi l i cauallos 
Et nenian todos muy bien armados z 
mucho abmados de ferir. fus efeudos emboados 
z fus langas en las manos, z sus yelmos pueftos. 
Et fueron todos en tropel ferir en los de troya. E t 

10 muchos dellos qwebrantarow fus langas, z íazian mu
cho por moftrar fu cauallma. E t leuarow ende grand 
prez. E t otros muchos pmiierow y los cuerpos., Z 
muchos facaron ende muy buenos cauallos. z 
otros muchos fueron derribados dellos. Mas pm) los 

15 troyanos fueron mal traydos z alongados del cawpo 
por fuerza bien dos trechos de ballefta, mas gmnd 

Facsímil 97. Fragmento del folio 279V del manuscrito 
escurialense I . I I - 10, que encierra la crónica de Alfon
so X I . Lo escribió Ruy Martínez de Medina de Rioseco, 
por-orden de F2nrique I I de Castilla, habiéndola comen
zado a trasladar a 28 de julio de 1376. De este códice 
sé sirvió para su edición Cerdá y Rico, Crónica de A l -
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fonso X I , Madrid, 1787. La reproducción es el final del 
título CCCXXI y principio del CCCXXII , pág. 587. 

La letra es gótica, amplia, con las características an
teriormente notadas. Transcripción: 

íiziorow maestre de Alcántara A don -per Alfon/o 
panto Ja. E t dexaremos Agora de 
contar defto. et diremos de commo 
fe fue el rey de nauarra;, Titwlo 

5 de comwo partió el rey de nauarra 
dda huefte de fobre Algezira. z 
déla fu muerta, et en qwal Villa morio. (1) 
El rey de nauarra 
qwc auia venido por [er-

I G uir a dios, et en Ayu
da del rey de caftiella 

Facsímil 98. Reproducción de parte del folio 149, que 
pertenece al códice de E l Escorial Y . i , 1, del año 1405. 
En este manuscrito se encierra una parte de la Grande c 
general ysioria del Rey Sabio, aún inédita; pero que es
peramos ver pronto publicada por el Sr. Solalinde. Este 
trozo pertenece a la segunda parte de dicha obra. 

Minúscula gótica humanística, con resabios de cur
siva, manifestados en la largura de los palos de b, l , f, 
en la ;'; en la r, que tiene la figura de un rectángulo in
vertido en era, padre (líns. 4, 6), y en la s parecida 
a una G o sigma griega (3) avenios (Un. 3). Existe el 
empleo de la v en medio de palabra, avenios {lín. 3), 
con el sonido de consonante, si bien con el mismo sonido 
se halla u en damd (lín. 2). A l principio de palabra se 
tropieza también con el sonido consonante y vocal, re
presentado por v en vicio, uno (líns. 5, 6). Transcripción: 

(1) E n las l í n e a s 7 7 8 . 
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En todo efto affi comwo cuenta la bi
blia daujd aqw^l mangebiello de que 
en avernos dicho fijo de yfay 
de betheleew la de Juda era en cafa de fu 

5 padre z aquél yfay fu padre era ya vieio 
z vno de los do la mayor hedat que en toda 

Facsímil 99. En los documentos solemnes, desde 1350 
y durante los reinados de Pedro I , Enrique I I , Juan I , 
Enrique I I I . y Juan I I de Castilla; y de Pedro 1, Juan I 
y D. Martín de Aragón, se empleó en España esta mis
ma letra gótica humanística, amplia, corpulenta y asen
tada, de que dan testimonio las tres líneas del facsímil 
99; las cuales proceden de un diploma de Juan I I de Cas-
li l la, por el que confirma el privilegio de Alfonso V I , 
concediendo al Monasterio de Sahagún jurisdicción so
bre la villa del mismo nombre. Es del año 1420 (Archivo 
Histórico Nacional. Armario 17, tabla 1, Legajo 618, 
núm. 304). En la transcripción sólo doy el texto repro
ducido, juzgando innecesario suplir lo que falta de las 
líneas, como he hecho en otros casos, en que el texto 
era latino o de más difícil lectura. 

|di]cho Rey don Johan, por fazer bien z merced al 
di[cho] 

an, z les fean guardadas fi z feguwt que mejor z mas 
Rey don Enriqw^ my padre Z my fewnor que dios de 

íancío 

Facsímil 100. Polio I24r del códice 10814 (ant.li-73) 
de la. Biblioteca Nacional, en el que se lee la Crónica de 
España, escrita en Benavente él año 1434 por Manuel 
Rodríguez de Sevilla, de orden de don Rodrigo Alfonso 
Pimentel, Conde de dicho lugar. (C/. Nicolás Antonio, 
Bibl. Hispana Vetus, t . I I , pág. 216.) 

La escritura es gótica humanística amplia con influen-
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cias cursivas, como se ve en la de Ramfro (lín. i ) , en la 
dublé n de fewnat (lín. 2), en la v de líen^eron (lín. 3), 
en los rasgos de h, x, de i/m xpo (lín. 9). La palabra 
Andados (lín. 4), lleva, la forma gótica pura. Nótese el 
trazo semicircular (pie va delante de z, (lín. 3) que en la 
cursiva de estos tiempos se ve también delante de algu
nas otras letras. La s final tiene la forma ordinaria y la 
de sigma 3. 

de comwo el Rey don Ramjro de león z el con
de don ferrenat gon^ales de caftilla lidia
ron con los moros z los vencieron., 
Andados tres a-

5 nwos del 
Rey don rramiro z fue efto 
en la era de dcccc0 xj . z an-
daua el auno de la encarrna-
gion de r\uesko fem'or \hesn christo en dcccc0ni.aanos 

Facsímil 101. Trozo del folio 135 v del manuscrito 829 
de la Biblioteca Nacional. En este códice se halladla 
Crónica de don Fernán Sánchez de Tovar, que llamaron 
de Valladolid, Canciller y Notario Mayor de Castilla en 
tiempo de Alfonso X I . E l presente manuscrito se acabó 
de escribir el año 1489. La crónica salió a luz en Valla
dolid, 1551, 1563; Medina, 1563; Toledo, 1595. 

- La letra es gótica amplia, pero lleva resabios de cursiva, 
tales como la largura de los palos de d, l ; la j y la forma 
des en salado, semejante a sigma, 3. También lleva la 
r delante e] trazo simicircular. Transcripción: 

Aqwi comjen^a el Reynado del muy 
noble Z bien auewturado Rey don' Alfo«-
fo Que venció la batalla del salado, fijo 
del Rey don Fernando z njeto del Rey don fancho. 

5 §. Capitulo primero. Comwo fe defabinje-
ion los Rycos ornes de caftilla fobre la gwarda z tu-
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toria del Rey. 
E l Infante don 
pedro hermano 

10 defte Rey don 
femando que cfta
na allí en Jahen 
ni t í 'mpo que el Rey fi[no] 

Láminas de escritura gótica humanística de este pe
ríodo se pueden consultar en GÓMEZ BRAVO, TPC. , IX, X . 

100. Minúscula humanística. La base de este tipo de 
letra fué la escritura Carolina, y se distingue por la re
gularidad y elegancia de sus trazos. Se parece mucho a 
la de los libros impresos actuales, aunque conserva siem
pre algo de la gótica. Tiene pocas abreviaturas, no ofre
ciendo ninguna dificultad en su lectura, por lo que es 
inútil detenerse en mayores explicaciones. Dominó en 
los siglos x v y x v i . 

Facsímil 103. Es tá sacado del códice de la Biblioteca 
Nacional, R. I II . 26, fol. 2r, cuyo contenido es el tratado 
de la esfera de Sacrobosco, traducido por el maestro de 
Veas en 1493. No he podido identificar a este personaje. 

La escritura es muy elegante, redonda y proporcionada, 
con pocas abreviaturas. La s fina1 se parece a la sigma, 3. 
Transcripción: 

Comjenfja el libro o tractado que fe dize de la efpera 
trafladado de latinen Romance por el Reuerendo ma-
eftro de Veas maeftro en artes y en fanta theologia 
íinno de la encarnación de nuestro Redemtor ihesw 

christo de 
5 mjll z quatrocientos z nouenta z tres Anítos. 

§. Prologo defte tractado de la efpera. 
El tractado de la efpera contiene quatro ca-
pitulos. § en el primero de los (piales fe 
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trata qtte cofa es efpera: que cofa es centro: 
10 que cofa es exe de efpera: que cofa es polo 

del mundo: quawtas fon las efperas o efpericos 
cuer[pos] 

Facsímil 103. Minúscula humanística del año 1564, 
más rasgada que la anterior y común en el siglo x v i . 
Doy la suscripción del códice 10177 (ant. Ii-7) de la B i 
blioteca Nacional, folio CCXVIIr . E l manuscrito ofrece 
las Glosas de Luis de Aranda a Juan de Mena y varias 
estrofas de los Proverbios del Marqués de Santillana 
(C/. Nicolás Antonio, Bihl. Hisp. Nova, tomo I I , pág. 20). 
Transcripción: 

A honwor honrra y gloria De la Santísima Tr in i 
dad pa-

Dre h i jo espíritu Santo tres personas Distintas y 
vna fola esencia qne es vn íolo Dios verda-
Dero aqui haze fin el presente cantonero 

5 De las quatro obras fuso Dichas, aca
bóse De conponer y escrtuir en 
la 9ibdad De Vbeda, año 
De mi l i e quinientos y 
Sesenta y quatró | años a ueynti-

ro Vn dias Delj mes De Ju | lio. 
Véanse las láminas 24.*, 25.*, 29.^ de Menéndez Vi

dal, CGE. 
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ALFABETOS D E LETRAS MINUSCULAS 
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l*A CURSIVA EN L08 XIV, XV, XVI Y XVII 

CAPITULO X X I I I 

SU ESTRUCTURA Y DESARROLLO 

itíti C a r a c t e r í s t i c a s de l a s l e t r a s u s a d a s e n e s tos s i g l o s . — 1 0 2 , 
A b r e v i a t u r a s . — 1 0 3 . S i g n o s e s p e c i a l e s de a b r e v i a c i ó n . 

101. Características de las letras usadas en estos si
glos. La escritura cursiva de estos tiempos, derivada 
de la cursiva, llamada de privilegips y de albalaes, 
adoptó la angulosidad de la gótica en el siglo x iv , se 
hizo luego más rasgada y apretada en el xv, dando lugar 
a la que se denomina cortesana, y degeneró luego en l;i 
conocida por -procesal en los siglos x v i y xvn . Para en
tender mejor el desarrollo de las letras durante todo este 
período, téngase a la vdsta el siguiente grabado, reprodu
cido de la obra de Muñoz y Rivero MPDE. , a quien en 
parte, sigo en esta exposición. 

a. Siglo xiv: forma uncial, angulosa y semiuncial; 
otra semejante a A''. En el xv aparece una forma nueva, 
que es la última de la casilla del grabado, constituida 
por dos curvas cóncavas unidas por su extremo superior 
(facs. 107 a, 11), a andar, y otra parecida a una u con un 
trazo arriba, según aparece en la figura segunda de la 
casilla del siglo x v i del grabado y en «Ifonso (facs. 112a, 
22); en los siglos siguientes se emplearon todas estas 
formas. 

b. Tiene la figura de la nuestra tipográfica; pero al 
lado de ésta se halla desde el siglo xiv otra en la que el 
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trazo recto alto se encorva hacia la derecha, formando 
un ojo, v. gr., condicioni&us (facs. 106, 2), buscar {facs. 107 
a, 1), aca&ado (facs. 112 a, 4). 

c. Además de la ordinaria, existe una algo semejante 
a la e; otra parecida a la v; otra con el caído muy prolon
gado, que en la procesal servía para unirse a la letra si
guiente: v. gr., cadiz (facs. m , 1. 6); carta (facs. 115,1. 1); 
otra compuesta de dos ees, la primera parecida a la ma
yúscula, como se ve en la última figura de la casilla del 
siglo xv, en merped (facs. 109, L 2); que tenía general
mente el valor de cedilla, v. gr., ^ibdad (facs. 113,1. 3). 

d. Domina la uncial. A fines del siglo x iv comienza 
el trazo superior a voltearse, algunas veces al exterior, y 
más frecuentemente hacia el interior de la letra, í¿ei 
(facs. 106, 1. 1); en los siglos x v i y xvn se usó una D 
como minúscula. Véase el facsímil 103. 

e. Es gótica y cursiva, y a principios del siglo xv se ha
lla una e parecida a la a sencilla o de doble curva con 
una tilde horizontal en medio, que puede ser e simplemen
te o et. Véase facs. 108, 1. 2; y 112 a, 10; a mediados 
del mismo siglo aparece la misma letra en forma de C 
con un volteo muy pronunciado (facs. 112 b, 4) y otra 
como nuestra r, v. gr., se (facs. 112 b, 6). 

/. Además de la ordinaria, aparece la de doble trazo, 
//echa (facs. 104, 5). 

g. Existe la derivada de la semiuncial; en el siglo x v i 
hay otra semejante a una y cruzada arriba por un trazo, 
v, gr., aguda (facs. 110,1. 2), y en la letra cortesana y pro
cesal otra parecida a una p, como se ve en la última f i 
gura del grabado en la casilla del siglo x v i , en las dos pr i 
meras de la del xvir y en gades (íacs. I I I , 1. 7). 

h. En el siglo x i v sigue más pronunciada aún que en 
el anterior la tendencia a redondear el trazo superior, 
mucho (facs. 107 b, 1), y a prolongar el perfil de abajo 
con una vuelta hacia la izquierda, v. gr., fecAa (facs. 104, 6) 
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áichíi (facs. 105, 1. 8). Este perfil a veces vuelve de nuevu 
hacia la derecha, v. gr., mucho (facs. 107 b, 1), dic/ín 
(íacs. 109, 1. 3). 

i . Hay dos clases, una corta, como la actual, otra 
como nuestra /: ésta dobla su rasgo por abajo de distin
tas maneras. Ejemplos: deu/e {facs. 104,1. 5),/ntendimus 
(facs. 106, 1. 5), n/cholao (facs. 108,1. 3), n/n (íacs. 112 b, 
1). Más ejemplos en los facsímiles 112-115. 

k. Tiene la figura ordinaria. * 
l . Queda dicho que a fines del siglo x m el palo vertical 

comenzó a encorvarse por arriba hacia la derecha, for
mando una especie de ojo. Esto se nota más en el x i v y 
siguientes, v. gr., di/igentcr (Iacs. 106, 1. ÍÍ), ¿a (facsímil 
107, a. 1). 

m, n. Sólo, se debe advertir que la unión de los palos 
hasta el siglo x v i arranca de la base o del medio de cada 
trazo, mas (facs. 104, 1. 2); y desde este tiempo en adelan
te, de un punto más alto, v. gr., bendita (íacs. 107 a, 1), 
cosa que se generalizó en el x v n . En el siglo x i v llevan a 
veces el último rasgo volteado al final hacia la izquierda, 
verbigracia. Sepan (facs. 105, 1. 1). 

o. La figura ordinaria permanece constantemente: al 
lado de ella se encuentra en la procesal otra muy abierta , 
v. gr., como (facs. 115,1. 2), y otra algo semejante a una 
c, echada, olmedo (facs. 115, 1. 2), que prolonga su perfil 
inferior para unirse a la siguiente letra. Se usó por lo 
común a principio de palabra. 

p. Las dos primeras formas ofrecidas en el grabado se 
emplearon siempre. Además, desde últimos del x i v y 
principios del xv se usó mucho la p con su caído arqueado 
en múltiples formas y se puede estudiar su evolución en 
los facsímiles 109-116. En los siglos xvi y x v n existe 
una parecida a una x cursiva, v. gr., parte (facs. l i i , 1. i ) . 

q. Tuvo parecido desarrollo que la anterior. Su caído 
se dobló a veces hacia la izquierda desde fines del x iv . 



C U U S I V X D K i . S K Ü . O X I V A L X V I I 333 

tanto, que más tarde llegó en la escritura cortesana y 
procesal a envolver por completo la letra, v. gr., ^ue 
(facs. 105, 1, 3), que (facs. 112 b, 3); en el mismo facsímil 
y en el 113, 114, 115 y 116 hay más ejemplos. 

r. Hay tres clases: la parecida a la nota tironiana z; 
la constituida por dos palos, uno vertical, que baja por 
debajo del renglón, y otro horizontal que, al unirse arriba 
con el anterior, forma ángulo recto, V. gr., guardan (fac
símil 104, 1. 1). Esta segunda forma comenzó a usarse a 
principios del siglo x i v y a veces lleva doble trazo, rrey 
(facs. 105,1. 1); finalmente hubo otra r parecida a la nues
tra de imprenta, diligentes (facs. 106, 1. 2). 

s. Existen en este período tres formas principales: la 
f alta, a veces con doble trazo, como en fíe (facs. 104,1. 1, 
etcétera), la parecida a la de imprenta actual s y otra 
semejante a una G mayúscula o sigma griega (3), que fué 
evolucionando poco a poco, v. gr., Petrus (facs. 106, í; 1), 
.se (facs. 108, I . 1), es (facs. 111, 1. 1), hasta tomar una 
forma excesivamente grande, según se aprecia en sana 
(facs. 107 a, 10), sus (facs. 112 b, 1); otros ejemplos, 
en el mismo facsímil y en los de los números 113-115. 
Las distintas formas que alcanzó véanse en el grabado. 
De importancia es notar que la s en forma de sigma. 
no comienza hasta el siglo x iv , y en su figura grande y 
anormal, hasta fines de éste y principios del siguiente. 

Hasta el siglo x iv tenía la forma moderna, pero sin 
que su palo Vertical sobresaliera del horizontal, o/rn 
(facs. 104, l . 2); desde mediados del mismo siglo comenzó 
a sobresalir el vertical por encima del horizontal,/u (fac
símil 107 a, 1), empleándose ambas formas. En la letra 
procesal de los siglos XVI y x v n adoptó la / figuras ca
prichosas, cual se ven en el grabado, debidos a sus enla
ces con las letras anteriores y posteriores. 

u. En el siglo x iv era angulosa, verificándose el enlace 
del rasgo izquierdo con el derecho en su parte superior, 
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v. gr.,dewe (facs. 104,1. i);seMÍlla (facs. 105,1. 2);enel xv 
y x v i , la unión se hacía como en la actual, v. gr., t i l 
(facs. 107 a, 1); menos en la letra procesal, en la que esta 
letra lleva con frecuencia la figura den,v. gr., tundidor 
(facs. 115,1. 2), y aun en la cortesana, v. gr., hwmjll (facsí
mil 112 a, 21). 

v. Comenzó a usarse en el siglo x iv , tanto con sonido 
de consonante, v. gr., meren (facs. 105,1. 1), como de vo
cal, v. gr., vn (facs. 105, 1. 7). 

x. No ofrece más particularidad sino que su rasgo 
izquierdo suele prolongarse por debajo del renglón. Las 
dos figuras que recibe se ven en el grabado. 

y, z. Sólo es digna de notarse la diversidad de las on
dulaciones que experimenta su caído. 

En las mayúsculas predomina la forma uncial, influida 
no pocas veces por el tipo cursivo. También se encuentra, 
aunque no tan a menudo, la capital. E l grabado, que a 
continuación doy, cogido de Muñoz y Rivero, MPDE. , 
presenta casi todas las formas de estas letras desde el 
siglo x m al x v i i . 

102. Abreviaturas. Substancialmente se transplan-
taron a los documentos en romance los sistemas emplea
dos en los escritos en latín. Es, con todo, muy digna de 
tenerse en cuenta la prescripción de Alfonso X en el 
título 19, ley 7.a, de la Partida 3.a, donde dice: «escribir 
deben también los escribanos de la corte del rey, como 
los de las cibdades et de las villas en los privillejos et 
en las cartas que ficieren, cosas señaladas que mostra
remos en esta ley, por guardar que non venga yerro nin 
contienda en sus escriptos, et esto es, que en los previ-
llejos et en las cartas que ficieren, de qual manera quier 
que sean, que non pongan una letra por nombre de home 
o de muger, asi como A por Alfonso, nin en los nombres 
de los logares, nin en cuenta de haber, nin de otra C( sa, 
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ALFABETOS DE LETRAS MAYUSCULAS 

S I G L O S XIII , XIV Y XV SIGLOS XVI Y XVII 

B 

T) ^ 

1 J 

O Q 

I T r 

c r 

z 

<x 

^ 6 ^ 

7 Í i > r 7 

e o 

7 l 
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asi como C por ciento: esa mesma guarda deben haber 
en la era que posieren en ia carta. Et qualquier de los 
escribanos que dotra guisa ficiere sinon como esta ley 
manda, decimos que el privillejo o la carta que liciese 
que non valdrie, et el daño et el menoscabo que la parte 
recebiese por esta razón que serie tenudo de lo pechar.» ( i) 

Esta prohibición desterró casi por completo el uso de 
las siglas en los documentos castellanos, anteriores al 
siglo x v i y también en los códices, a excepción de 
en y que. ''• .. 

a ) Siglas que aparecen en ellos de cuando en cuando. 

A0 Xlonso. 
B 1 ' . . . . . . . . . bachiller. 
c11 cario., cebadn. 
I> Doctor. 
Ga Garcín. 
h he. 
]0 Joan. 

i i . . - f 
L0. Ld0 Licenciado. 
Mtt Mari-A. 
M'1 Madrid, merced. 
W Mari, Martín. 
m me, maravedí. 
m* maestre. 
m0 maestro, monasterio. 
m* majestad, Martin. 
j f nombre, notifiqué. 
ru. . , recibí. 
s0 scribano. 

( i ) L a s Siete Par í idas del Rey Don Alfonso el Sabio, c o t e j a 
d a s c o n v a r i o s c ó d i c e s a n t i g u o s , p o r l a R e a l A c a d e m i a de l a 
H i s t o r i a , t o m o I T , M a d r i d 1807, p á g . (137. 
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st . , sant. 
t0 : . . testimonio, testigo, Toledo, trigo, Toribio. 
u un. 
va vi l ld . 
V o , . . vecino. 
Xo Cristo. 

fí) Siglas frecuentes en los siglos X V I y X V I I . 

V. A Vuestra alteza. 
V. M Vuestra majestad o vuestra merced. 
V. S. . . . . . . Vuestra señoría. 
V. E Vuestra excelencia. 
M. P. S Mwy poderoso señor. 
S. C. R, M. . . Sacra católica real majestad. 

X) Principales abreviaturas por sincopa usadas en los 
códices y documentos castellanos de los siglos x u al x v u . 

Están tomadas de Muñoz y Rivero, MPDE. , pág. 84. 
Fuera de las que llevun letra sobrepuesta, las otras tie
nen encima una raya u otro signo indicando la abre
viatura. 

alg0s, algas . . algwwos, algunas. 
allde alcalde. 
abba abdiencia. 
ca carta.. 
caballia caballma. 
cligo clengo. 
dsps después. 
dho dicho. 
dro derecho. 
eseno í • T 

esenoano. 
esno \ 
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(!spal especial, 
gra. . . . . . . . . gracia, Gavcúi. 
iriial ) , 
0 , generaL 
gral \ 
grrs Gutierres. 
ihuxpo Jésncristo. 
iglia iglesia. 
jahn.. . . . . . . Jahen. 
johri Johan. 

Juaw. 
magt . magesiat. 
mana mantea. 
mced ) 

, ) m^ccd. 
mrs . maravedís. 
migl Miguel. 
min Martín. 
mines ) ¿t ' 

i Marines, ms 1 
ne nombre, notifiqué. 
notio j 

} notario. 
not \ , 
noton -notificación. 
nro nuestro 
obpo obispo. 
oms ornes, omnes. 
pres0 p r e s t ó . 
quis | . . . 

.0 ( qnmientos. qurs ) 1 
recibí. 

rs Rodrigues. 
toldo ) ^ , \ 
tldo . | l0]eáQ-
tpo tiempo. 
tra tierra. 
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g ¿ ^ ^ * (S 9? ,{ fe f s ^ ¿ . i Vi K K 

3 

1 

1 
< 1 4 n ^ ^ ^ 

T 
i 4̂  S ^ h 

K 0 : * i ^ 

a 

á -3 i J ^ «3 
^ ^ ^ «5 1 

'-k 
<< "So 

¡ i 
5 l ̂1 
l ^ í í 15 ^ 
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«X» . *Jt . —^ 0¡? - /As /A- A" 

3 » 0 -*" ** 

Ck; .oc .a .cv. m M ít Sl (i t!, 

^Abicviaturas 

vrtJlírgC .ll..!,:,!.,: 

W-^rCi r<¿¡i 

. Al.ai.ÍJ 

vtuuí JW .l/.-/<> VI 

C CV. íft-m 

3^ 9Í Í 

1 

3 

J 

r T ~ ~ l * ' ...JU 
' L 

U.I/.Jf, 
Muí /«/,„> 
.</.- //..<r. 
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Ai 
. . . . ¿Vínoáde 

y***1 *>~-
(JpTírf*» Aímtn 

^ H ^ t C j t ? jMorivu-t 
ítwĈvO JMeñdm 

t«««̂Vî 7Cŵ  . . . Alawia/nttnir 

1 t*wVifTTlS*1 • - - AHéitimti* 

. Mugr 

. Mml 

^Irfe^ í * * 
^Vx,*- tV... 
--<iaf 

P 

Fartt fnntt 

Paire b r t 

^'U ij Ci Q^ljfiner 

5 . . . . 

O í * - r . . . . i / :Ui . -

/i».-.-,' 

íf imi^ /LJ-V 
^joVpj Ayu./» 
"ia^Ve^V- • ttnímli' 

s 

J 

(̂ Vi ( Lo S r t n l l s 

tJV*J TAjf̂  
a> . . . Z. • -. 

V / ó ^ . ím^ 

-^n^Te 
t ^ S * - - / — 

V 
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t0s testigos* 
Vallid VaüadoM. 
vec.0 vecmo. 
vro vuestro. 
v0s vecinos. 
vte veinte. 
xpoval Cmtóv:il . 
xpiano m'síiano. 

' No van comprendidas en esta lista las abreviaturas en 
que se suprimen m, n; ar, er, ir, or, ur; ra, re, r i , ro, n i , 
y algunas más, fáciles de interpretar. 

A fin de completar la materia, pongo aquí las lá
minas de Merino, que, aunque algo arbitrarias en al
gunos perfiles, pueden ayudar al lector a descifrar no 
pocas de las abreviaturas enrevesadas de estos tiempos. 

103. Signos especiales de abreviacióii. E l signo más 
común fué el de la rayita sobrepuesta. Al mismo tiempo 
se usaron otros especiales, cuyo dibujo nos da Muñoz'y 
y Rivero, MPDE. , pág. 94 y 95, que reproduzco a con
tinuación: 

Signos que indican palabra entera. 

FIGURA VALOK 

? con 

"% Q ¿¿¿̂  et, é 

m a r a v e d í , 

- i — m e d i o . 
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Signos que entran en composición de palabra. 

F I G U R A V A L O R E J E M P L O S 

S e c o m b i n a n i n 
d i s t i n t a m e n t e 
c o n c u a l q u i e r 
l e t r a 

c a e n £ \ 

CUATI. 
cor 

M u r c i a . 

C o n c e j o . 

C u e n t a . 

C u a n t í a . 

C o r t e . 

Se c o m b i n a n so
l a m e n t e c o n 
d e t e r m i n a d a s 
l e t r a s 

¿ ( i r ) <vS*pwf 

(¡2 ( s e r ) § MACVC 

^ 2 ( v e r ) ¿ 2 . % ^ 

M a n d a r . 

C e r c a . 

C o s t r e ñ i r . 

P o r . 

S e r u i c i o . 

S e r u i c i o . 

V e r d a d . 

S a v e r . 

V i r g e n . 

P a r a . 

P e r s o n a . 





CAPITULO X X I V 

EJEMPLOS DE LETRA CURSIVA EN LOS 
SIGLOS XIV, XV, X V I Y X V I I 

104. E x p l i c a c i ó n de los f a c s í m i l e s 104-116 . 

104. Si hubiera de dar muestras de todas las escritu
ras empleadas en España durante este período con sus 
distintas modalidades, sobre todo a partir del siglo X V , 
en que por causa de la introducción de la imprenta de
cayó tanto la caligrafía sistemática, substituyéndola la 
iniciativa propia, crecería desmesuradamente este com
pendio. Me ceñiré, por tanto, a poner ante la vista de los 
lectores los tipos de letra más comunes y de mayor 
trascendencia. 

Facsímil 104. Mitad de la segunda columna del folio 
113 del manuscrito escurialense J. I I I . 21, que contiene 
las Partidas del Rey Sabio. Lo reproducido pertenece al 
título X , ley 5.a, y título X I de la i.a Partida (1), El 
códice es del año 1330, y la escritura, mezcla de minúscula 
gótica humanística y cursiva. Esta se manifiesta en la j , 
r larga, dos / / y dos ff altas. Este manuscrito lo utilizó 
la Real Academia de la Historia para su edición de 1807 
(t. I , pág. xxxv i l ) . Transcripción: 

(1) E n l a e d i c i ó n de l a s P a r t i d a s p o r l a R e a l A c a d e m i a d e 
l a H i s t o r i a , t . I , p á g . 375, p e r t e n e c e esto a l a l ey 5 d e l t í t u l o X I 
y a l p r i n c i p i o del t í t u l o X I I , 
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dios z uífe deue la juftÍ9Ía gwardar 
maf (\U6 en otro logar § z por qwe {[eriv 
contra lo qwe dixo por ella, nuefko ffenwor 
ihtí/u chrifto que la ffu cafa era llamada 

5 cafa de oragiow z non deuje ffeer fíe-
cha, cueua de ladronas. § Titulo 
x i de los monefterios z de ffus 
egk/ias z de las otras cofas de rreligi«n 
ÁRedrando ffe los ornes de ':.'.\ 

10 las cofas deftc mundo, to-
ujerow los ffawtos padref 
que era carrera por que mas 
deffenbargadamewte ffe podnen llegar 
A ganar Amor de dios. § Et por 

15 efto ouo y Algunos dellos que efcogi-
erow ffus moradas en los defiertos. 
z otros gerca. del poblado, pm) comwo a-
partadamewte. § Tales logares co
mo eftos de qual natura qwier que ffeaw. 

20 llaman los monefterios o cafas de 
rreligiow. por que eftaw y los ornes en 
buena deuoQiow z An cuydando ffiew 
pre de Ueruir A dios maf que de otra 
gMifa. § Et pues que en e\ t i tulo anter.. 

Facsímil J05. Documento del Rey D. Pedro, I de Cas
tilla y de León, por el que confirma al Monasterio de 
Sahagún el privilegio de nombrar escribano público, añó 
1352 (Archivo Histórico Nacional, Arm. 17, tabla I , 
legajo 617, núm. 266). La escritura es gótica cursiva; 
una modificación de la de albalaes. Las letras son angu
losas, apretadas unas contra otras y rasgadas. Hay em
pleo de /, r larga rectangular y do ble; f alta, a veces doble, 
y 5 parecida a la sigma, al fin de palabra; de,y, y de le
tras mayúsculas reforzadas con trazos. Transcripción. 
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1 Sepan quantos efta carta Vieren. Comwo yo Don 
Pedro por la gracia, de dios rrey de caftiella de 
toledo de león de Gallizia de 

' 2 fenjlla de cordoua de murcia de jahén del algarbe de 
algezira et ( i) fenwor de mioljna. v i carta de mi 
padre el rrey don Alfon/o 

3 que dios pmione. fecha en efta guiia.. Sepaw quantos 
efta carta vieren comwo nos don alíon/o por la 
gracia, de dios rrey de caftiella de to-

4 ledo de león de Gallizia de Seujila de cordoua de 
murcia de jah¿n del algarbe de algezira z íennor de 
moljna. Por iaser bien 

5 z nwced al abbad z al conuento del monefterio de 
fant fagunt. Por qwíjffean tenudos derrogar a dios 
por la nuejtra. vida z 

í) por la nuejtra. falut. Tenemos por bien que el abbat 
que íuere del dicho monefterio de fawt fagvwt. 
agora z daqwi adelante, que puedan 

7 por fienpre poner en la dicha vi l la de fant íagunt vn 
efcriuano publico qual el qw/fiere, que fea lego, 
vezino z morador en la 

8 dicha villa, que efcñua z de ffe de todas las cofas z 
efcripturas que ante el dicho efcmiano pafaren 
áe las cofas que pe^tenefcie-

9 ren a la jurifdigion eclefiaftica. E t que las pueda 
ffignar con el signo que el dicho abbat le diere. E t 
todas las efmpturas que 

10 el dicho efcriuano íiziere. que a la dicha jurifdicion 
pertenecieren, en que pufiere el dia en que fueren 
fechas, z la era z el mes 

11 Et los teftigos que fueren p^fentes. z fu figno de que 
yfare. Nos las damos por publicas z por buenas z 
por firmes 

(1) R e s u e l v o el s i gno p o r et, a u n q u e t a m b i é n p u d i e r a t e n e r 
e l v a l o r de e, c o m o lo p r u e b a e l d e l f a c s í m i l n o , l i n e a 10. 
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12 z por valederas. Et mandamos qwí? valaw z faga;t 
fe en todo logar z en todo tiempo, asi comwo 
efcnpturas de efcñuano publico 

13 deuew valer z fazer fíe. E t defto mandamos dar a 
los dichos abbat z, comiento afta nueftra carta Se-
ellada cow nueftro feello de 

14 Plomo, dada en madrit. dof dias de áeziemhre. era 
de mi l i z trezientos z ochenta z tres anwos. Et 
agora los dichos 

15 abbat z cowuento enbiarow me pedir nwced. que les 
cowíirmase la dicha carta E t yo touolo por hien z 
confirmóles la dicha carta 

16 Et mawdo que vala z les ffea guardada en todo bien 
z cuwplidamjente fegiwt que en ella fe contiene. 
Et defto les mande dar efta 

17 mj carta Seellada co« mjo feello de plomo. Dada en 
las cortes de Valla¿¿olid veynte z qinco dias de 
enero era de mi l i z 

18 trezientos 2 nouenta anwos. 
yo esteuaw ffanch^z la ffiz ecrimr por mandado 
del Rey yo domingo eanw^s 

Facsímil 106. Escritura gótica cursiva de la región 
catalana-aragonesa del año 138G. Desarrollo natural de 
la letra cursiva del facsímil 84. Es parte de un documento 
de Pedro I V de Aragón, concediendo al Monasterio de 
Poblet, jurisdicción sobre la aljama de Verdún, provincia 
de Lérida. Hay otro Verdún en Huesca, pero el docu
mento parece referirse al primero. Huesca. (Archivo 
Histórico Nacional, Clero secular y regular, Sala 2, V i 
trina 34 mim. 89.) Transcripción: 

1 Nos petrus dei gratidi Rex Aragón Í¿ Valenc/e Maiorice 
Sardim'e et corfice [Comeíque Barchmowe Roffi-
lionis et CeritaníV, Cwn regalis magnificencie 
celfitudo ex quadam fibi pwpr íe ta te innata, in 



ESCRITURA r.ÓTUA CURSIVA Í>EL 1386 3 4 ^ 

fingulorww confpcctu munífica/» exhiberi fe de-
beat, libratis tamen mentís] 

i\\iorumcumque et condícionibus diligenter profpectis 
funt ab ip/a prCTogatíue [et gracie difundende. Cum 
nec fínt debilia mmta gracíjs profequenda vberri-
mis. Nec obfequiorww nota.náorum profluuium 
retríbucíone dobili cowpenfandun Hínc eft quod 
fpír^ualibus] 

donis penfatís, que per deuotoiwn effufionew roga-
minum ad dominum oífer[untur -per vos venera.-
bilem religiofos et dilectos confiliaríum et elemo-
finariuw nof/ros írairem Guillmnum Abbatem et 
Conue«tuwí Monafterij populeti, tam pro prí'decef-
foribws nofkh, quam nohis] 

ctiam et nofirA rcgali profapia vniuerhx. Et attento 
qualitíT ín Monafterio [pfdibato quod certe re
putamos jnfigniws ínter infignia reliqwa ín noíiro 
dowmio conftítuta, mul t i ex Regíbws et Reginis et 
Aragome liberis fepulti quiefcunt, ficut et nos Do-
wmo concedente] 

curfu uite preicnüs exacto jntendimws fepelirí.*Ev 
quibws etaliis [que híc breuitati/ caufa ommittimMs 
Monafterium [upradictum licet iam a nohis et 
no/tús preáeceííorihus fupradí'ciíif dotatuw fumt 
condecentes in pfírogatiuis tomen et gratijs de-
cernímws ampliandum] 

jam ad faciendum vobis Abbati et conuentui fupra-
dicíis gracíam inf [rafmptam liberales affurgimyysvt 
fit ípirituíiliíi dona prefixa temporalibus aliqualí-
ter compenfemws. Quare tenore prefentis priuilegij 
cuwctis temporibMS íirmiter valiturí cowcedimíís] 

et ticenciam plenariam elárgimur vobis Abbati et 
Conuentui [fupradíc/is presentibws et futuris quod 
poffitis et poffint, et vobis ac eís libere liceat 
de nouo popwlare feu faceré judeor«w aliamwa 
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in loco de Vcrdun Moníis fupradíciti, dum tamen 
ip/a aliamma 

8 viginti fororum fcu hofpicioríYW inclúfiue numwo-
m m now excedat saper 

Facsímil 107. Reproducción de un fragmento del folio 
117 v del códice escurialense X . i . 7, copiado en 1400, y 
en el que se lee la Crónica General, de Alfonso el Sabio. 
El facsímil contiene parte de la narración correspondiente 
a los años 320 y 321 (t. I , pág. 193, de la edición de Me-
néndez Pidal en la Nueva Bihlioteca de Autores Espa
ñoles; Madrid, 1906). 

La escritura es gótica cursiva, menuda, apretada y 
con tendencia a ligar unas letras con otras; en ella se 
notan los caracteres iniciales de la llamada corm'mmente 
cortesana. Transcripción: 

Columna a. 

"^qwe ujnjefe. bufcar la tu bendita crus 
en <\ue fe ouo colgada la nueftra. falud tu 
nof denwa-moftrar agora qual ef aqwdla 
de gm'fa qii» a la ora que nof tanxieremoi' 

5 a efta enfferma con ella fane lue
go defta enferm<?dat de f i pufieroMle 
luego la vna de fufo et non acordó z 
pufierowle la otra et contefyio aqwdlo rmf-
mo Et pufierowle la t e j e r a et leuawto-

10 fe luego fana z guarida z muy alegre 
a marauilla et comento a andar co
rriendo por toda la cafa dando loor 
a dios et elena que vjo aqwefto touofe 
por bjen andante Et mawdo ffazer 
vn tenplo de marauillofa obra en 
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Columna h. 

ffobrí; el et lidiaron amos mucho afinca
damente por mar et por tierra et fue 
venado lj9Ínjo tanbjen íohre tierra, comwo 
fobre mar et deíque vjo que non podia foírir 

5 el poder de coftantino ífuxofe pora njco-
• media et no« fe touo all i por feguro et 

ffuefc pora macedón ja proujn9Ía de gref-
9ia et luego que y llego matáronlo y se-
yendo co« derecho tolljdo de toda onra et 

10 de todo ofigio de dignjdat et de sensorio 
et a la fazon que murió auje maf de ca-
torze anwof que rregnara z maf de fefewta 
que Naf9iera et ffue eftc ^ i n j o omwe mucho 
efeafo z muy cobdi9iofo z muy duro et 

15 muy afpero z brauo z esqmuo z noM .fofrido 
en njwguna cofa et era muy luxuriofo et 

Facsímil 108. Las líneas de la fototipia están tomadas 
del folip 281 v del manuscrito 10282, conservado en la 
Biblioteca Nacional. Es un trozo de la suscripción del 
volumen, en el que se halla la Exposición del Génesis, 
por Nicolás de Lyra, traducida en romanee por el fran
ciscano Alfonso de Algeciras. 

Lá escritura es del año 1420, cursiva pura, un término 
medio entre la denominada de albalaes y la cortesana. 
Nótese la forma pronunciada de los caídos de /, la de 
r, s en forma de sigma y la largura de los rasgos de / y 
/ alta. Transcripción: 

[Et acobofe de efcreujr, vjemes do-] 
se djas de jullio, anwo.del senwor de mjl l e q//¿ítro9Íe«-

tos e veynte, 
anwos, e yo frey alfon/o de algezjra, maeftro en 

fanta teología, djc-
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te la dicha declaraQkw, de laty w en rromaw^e, seguíJÍ: 
lo pone, njcho-

lao de lira, maeftro fobre djcho, non defía]le9Íewdo 
en cofa njáguila, 

de toda fu declaragioM, ant^s pufe muchas adj^iones, 
p«ra bjew decla

rar fu opinión, et fue por mi acabada de rromawjar 
la dicha de 

Facsímil 109. Parte del íolio 6r del códice 7815 de la 
Biblioteca Nacional. E l manuscrito encierra los tratados 
De Senectute y De ojficiis, de Cicerón, traducidos al 
romance por D. Alfonso de Cartagena, Obispo de Bur
gos. Van dirigidos a D. Juan Alfonso de Zamora, secre
tario del Rey D. Juan I I , que responde al prólogo en 
los folios 4V-6. Las líneas reproducidas pertenecen a esta 
respuesta. 

E l códice fué escrito en 1422, y la letra tiene algo de la 
gótica humanística y de la cursiva. Lo más notable de 
este último tipo es la Ce doble, una mayúscula y otra 
minúscula merCced para indicar 9 (lín. 2), el caído de 
la /, en m; (lín. 5), y el signo de abreviatura en forma 
de caperuza, v. gr., en t í 'mpos (lín. 1) y en non (lín. 2). 
Transcripción: 

tí^wpos muy grande plazer z confola^ion a veré, lo 
qwil vos tengo en fennalada gracia z merced, non 
folamente por la notabüjdad del dicho Ijbro. que 
contiene tantos z tan virtuofos enxenplos 

5 z castigos, mas avn por vos de mj Infuíi^en^ia 
tanta m e n t ó n querev íazer. porque a mj Indig
no de lo tal con tan folepne prologo orrnado de tan
tas z tan nobles avtoridades. el dicho libro íu-
efe Jntitulado, non denegando, mas ante a9ep-

10 tando. la Rabión de cada dia de la tan fanta z I n -
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corrutible vodega por lo qual bien puedo concluyr 
con las sufodichas palabras diziendo § gracias] 

Facsímil 110. Fol. 28v del códice 2153 de la Biblioteca 
Nacional. Hay en él un Tratado de las apostemas, com
puesto en 1412 por el Maestro Diego de Covo, Médico y 
Cirujano. 

La escritura es del año 1493, mezcla de gótica huma
nística y cursiva cortesana. Existen la a gótica, la pa
recida a una u con un trazo arriba, dar (lín. 4); la g se
mejante a una y con un trazo que corta los dos rasgos de 
arriba; la p parecida a una x cursiva, ^or (lín. 5); las 
distintas figuras de ^ y s, señaladas al establecer la teo
ría general de las letras en este siglo. Transcripción: 

§ Tu pero fepas que el atriaca vale z ayuda 
Z f i el morbo ef pon^onwal e la fiebre non muy aguda 
§ ca a.vnque el cuerpo con fiebre flaca 
fuelta mewte fe puede dar el atriaca 

5 § por que avnque por ella fea anwadida 
tras la sangría z la purgagkm ¡era. deftruyda 
§ mayor mente corriendo el r r eg imj^o 
frío commo íabes con apagamiento 
§ que es de las propias cofas que quebrantan 

10 el calor febril fafta que lo amatan 
§ Et la prueba que el atriaca vale en efta dolenfia 
pongonal es que fe manda dar en tiempo de pefti-

lengia 
§ signjficando que por la fu pongonedad 
le vale mucho por sus virtudes z propiedad 

15 § Et abenrroduan dize que el atriaca rref^ujda 
es en calor natural conbertida 
§ Et efto comwo fe conbierte luego 
la leuan seca a la fuftan^a del fuego 
§ Et yo digo que non puede fer en nueftro calor 

conbertido 
23 
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20 f i now lo que se conujertí en goujerno del nodrigo 
§ Et efte es natural matma sangwmea 
lo que faze de comerse z non de melezina. 

Facsímil 111. Sacado del manuscrito 10188, io l . i , de 
la Biblioteca Nacional, en el que se leen las Historias 
del Arzobispo D. Rodrigo, en romance. La copia del có
dice es de 1535, y la escritura, cursiva humanística. Las 
particularidades de las letras son el caído de la c y de 
la j ; la forma de P, semeiante a y el rasgueo de d) h, gt y. 
E l trozo reproducido es parte del cap. I I de la obra De 
rebus Hispaniae {Rerum Hispanicarum Scriptores, t . 1, 
Francofvrti, 1579, pág. 151.) 

§ la tercera parte del mundo que es llamada de los 
cofmografos Europa commjen^a defde el 

rrio tanays, yde lavna parte tjene el mar mediterrá
neo y de la otra 

el mar setentrjonal y termjnase (1) en el mar océa
no que es en Cádiz, este 

rrio thanay nafce de los montes rr.ifcos el qual corre 
con tanto ynpe-

5 tu que anque los otros rrios cercanos a el se yelan, el 
no se yela. este 

rrio thanay dibjde a europa de asja. el eftrecho de 
Cádiz que es en fin 

de espanta es llamado asy de los mojones de ercoles 
porque gades quje-

re dezir mojones, en el dicho mar océano setentrional 
ay muchas yflas que son 

efanaaw. tile, frigja efco^ia. yglaterra. ybernja y 
otras menores, y 

10 en el mar medjterraneo ay otrosy muchas yflas 
conbjene a faber. 

(1) T a c h a d o acabase; s o b r e p u e s t o termjnase. 
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tnallorca y menorca ybÍ9a. y formewtera. corcega. 
cerdenwa sigilja 

mjtilena. creta patmos rrodas (i) y candja e otras 
muchas hafta 

llegar a la laguna meotida. (2) los hijos pues de 
Jafet hijo tercero de 

noe aqujew cupo por suerte la europa fueron eftos 
gomer. magor. 

15 madayr. yavan. tubal. mosor y tiras, gomer ovo vn 
hijo llama

do asenec del qual vinjerow los de Calabrja y los 
de Ce9ilja y los de 

apulja y los latjnos que abitaron en aq^ l l a parte 
de y tal ja que era llama... 

Facsímil 113. Folio 1 del códice i i j . h. 10 de E l Escorial, 
donde está la Reprobación del amor mundano, por Alonso 
Martínez de Toledo, arcipreste de Talavera. E l códice 
fué escrito por Alfonso de Contreras en 1466 y ha ser
vido a Pérez Pastor para su edición del año 1901. 

La escritura es un ejemplo típico de la cursiva denomi
nada cortesana, apretada, con bastantes ligaduras y ras
gos. Características de algunas letras: 

a. Hay tres clases: la gótica, «Ifonso (col. a 1), la cons
tituida por dos curvas cóncavas unidas por arriba, y 
la parecida a una u con un trazo encima, v. gr., acabado 
(col. a, 4). 

e. Existe la ordinaria y otra con un volteo muy pro
nunciado, parecida a C mayúscula, v. gr., e abogada 
(col. a, 20); y una tercera semejante a una r, v. gr., sa
ben (col. b, 4). 

h, i . Llevan a veces el caído de los rasgos en semicírcu
lo o círculo entero, v. gr., njn han, v/andas (col. b, 1, 3). 

( r ) T a c h a d o . 
(2) T a c h a d o a. 
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/. E l palo se encorva frecuentemente por arriba hacia 
la derecha de una manera exagerada, así como en b, h,, 
v. gr., el non&re (col. a, IO ) , Aan (col. b, i ) . 

p. Sólo es digna de notar la abierta por arriba y cru
zada por abajo, v. gr., j6adre (col. a, 12). 

q. Hay, además de la ordinaria, otra con un gran volteo 
hacia la izquierda, v. gr., que (col. b 3). 

y. Tres. La parecida a la nota tironiana, z, en mar (co
lumna a, 1), la que se asemeja a la nuestra de imprenta, 
en libm (col. a, 1), la formada por dos palos en ángulo 
n oto invertido, tfeyhta (col. a, 6). 

s. Existen la alta, la parecida a una G mayúscula, 
o sigma, como en martines (col. a, 2) y esta misma con 
una figura excesivamente grande, que casi siempre va 
unida a la letra siguiente, v. gr., sus (col. b, 1); estas dos 
últimas las transcribimos con la ordinaria de imprenta. 

t. Se ve desde luego la actual, v. gr. ¿alavera (col. a, 9), 
y otra, que en su unión con la siguiente letra toma dife
rentes formas; en ella el rasgo transversal arranca de la 
misma cabeza del vertical, como se puede apreciar en 
/odas, yn/er^esora (col. a, 16, 20). 

u. Tiene a veces forma de n, v. gr., hwmjll (col. a, 21), 
bwenos (col. a, 27). 

v. Alterna con la u, tanto en el sonido de vocal vn, 
(col. a, 14), como de consonante, verdadero (col. a, 14). 

y. Su empleo es frecuente. 
Las uniones de las letras son muy comunes, y en par

ticular merecen señalarse la de la a, v. gr., acabado 
(col. a, 4); la de la /, med/anera (col. a, 20); la de la s, 
.fus, saben (col. b, 1, 4). 

El signo de abreviación es una raya, ora horizontal, 
ora vertical, cruzando la letra, como en vi r tud (colum
na b, 16), ora en semicírculo, como en para., que (colum
na b, 3), o formando una especie de montera, v. gr., di
cho, nuestro (col. b, 28, 34). Transcripción: 
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Columna a. ihesns TaXauera 

§. libro conpud'to por alfonfo mar-
tines de toledo ar^iprefte de tala-
uera en hedat fuya de quarenhi an«of 
acabado a quinze de mar9o arwo del 

5 nafcimjento del nue/iro faluadór ihc/u c/wi/ío 
de mjl l z qw«trocie«-tos z t reinta z 
ocho annos. Syn bautifmo fea 
por nowbre llamado «rgiprefte de 
talauera donde qMí'er que fuere leuado. 

10 En (1) el nonbre de la 
santa trenjdat. 
padre fijo efpmVu 
fanto tref perfo-
nas e vn ffolo dios vt-Tdadero. 

15 fazedor hordenador c cowponc-
dor de todas las cosas, syn el 
qual cosa njn ])uede ser hjen fecha 
njw bien dicha comentada media
da njn finjda. aujendo por me-

20 djanera yntergefora e abogada 
la humjll fyn mawzilla virgew santa 
marja. Por ende yo martywfis al-
íon/o de tokdo bachiller en decre
tos ar^preste de talauera e 

25 capellán de nueflro senwor el Rey de 
Caftilla don Juan que diof ma«te«ga 
por luewgos tienpos z buenos. E 
avnqwe yndigno propufe de fazer 
vn compendio breue en rromawce pti^a 

j o ynformaQion algund tanto de aquello 1' 
qwe les plugujere leerlo e ley do rre-

(i) Nótese que este signo de la e, que en los siglos x m 
y xiv significa por lo común et, aquí es e sola. 
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tenerlo e rretenjdo por obra po
nerlo. E fpcíialmcntc para al
gunos qtie non han follado el mu»do 

Columna b. 

njn han beujdo de sus amargos 
extragos njw han guftado de sus 
vjandas amargas que para, los que 
sabe.M e an vjsto sentyda e 

5 hoydo no« lo escriujo njw digo que 
su sab^r les abasta para se de
fender de las cosas contrarias 
E va en qw^tro pnngipal^s 
partes diujso. en la pnmera 

10 fablare de rrepobra^iow de loco 
amor. E en la segimda diré de 
las condigion^s alguwd tanto de las 
vj^iosas mugeres. E en la ter
cera parte segujra las conpljsj-

15 ones de los oribres quales son 
que v i r tud tyenew para, amar o ser 
amados. En la quarta. cowcluyre 
rreprobando la común materia de 
fablar de los fados, ventura fortu-

20 na. sjgnos e planetas rrc-
probada por la santa madre ygksia 
e por aquellos en que dios djo sen-
tydo seso e juyzio natural e 
entcwdimyen/o rragional. Efto por 

25 qwanto algunwos qm'eren dezjr que 
sy amando pecan que su fado o 
ventura gelo procuraron. Por 
ende yo moujdo a lo susodicho 
tome algwnos notables dichos de 
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30 vn do tur de paris por no wbrc luo 
de alfim que ovo algimd tanto 
o scripto del amor de dios e de 
rreproba^ioM del amor muwdano 
de las mugeres. E por q^anto nueftro 

Facsímil 113. Los Reyes Católicos licencian las mi l i 
cias de la ciudad de Sevilla, reteniendo alguna gente para 
la reparación de la Alhambra. Es un documento del Ar
chivo Municipal de Sevilla, núm. 24, carpeta primera. 
A péndice a la sección primera. Fué expedido el año 1492 
y es una muestra acabada de letra cortesana. Las carac
terísticas no se diferencian gran cosa de las apuntadas 
al examinar el facsímil anterior. E l texto lo publicó 
Menéndez Pidal en Documenios lingüísticos de España 
I . Reino de Castilla, núm. 364. Transcripción: 

Del-á. obra díd alhawbra 
El rey e la reyna 
Concejo jufti^ia veyntiq««tro caualteros jurados 

escuderos ofÍ£Íafcs e om¿s buenos déla 9ib[dad] 
ile seujlla. ya sabeys comwo por nuestra car/as é 

mandado enbjastes agora 9Íerta gente 'de [ca]-
5 ualio e de pje para la entrega dda (^ibdad de granada 

e píím estar con nos el tiendo que co«vj[niere] 
e pues que a nuestro sennof plogo que se nos entrego 

la dicha Qibdad comwo quiera que pard el pwuey-
m]ento [de las] 

cofas que en d ía son menester hazerfe e para la 
guarda del alhanbra hera menester toda la dích[a 
gente] 

pero por vos aljujar déla costa e fatiga que en efta 
gwerra aveys tenjdo. pues a nuestro sennor plogo 

de dar en ella el fin que deseamos, acordamos de dar 
Ijgeníia e mawdar despedjr la mayor [parte] 

10 de la dicha gente que esa 9ibdad aqwi auja e que 
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qued'díe alguna poca (Mía para la gwarda c lauo-
r^s e 

rreparos que en lalhanbra e en la gibdad mandamos 
hazer que fon taw ne^efarios que non se pue

den escufar. la qual dicha gente ha de qwdar 
acá solamente en tanto que nos 'dqui estoujeremos 

e non mas. por ende pu^s con este fmi jao days fin 
a esta jornada por [eruicio nuestro luego dedes 
horden 

cow^mo se cumpla la dicha gcnt^ e los maravedís 
que para, ella son menester, de manera que fyn 
falta algwwa 

15 syrua aqwi la dicha gente bjew pagada efo que aqwi 
estoujeremos e non mas. de Granada a doze 

dias de hebrm) de novewta e dof anwos 
{Firmas autógrafas). Yo el rey. Yo la reyna. 

Facsímil 114. Letra de transición, de cortesana a pro
cesal, del año 1511. Es verdaderamente típica por sus 
rasgos y nexos. E l documento procede de la suprimida 
Escuela de Diplomática y actualmente está expuesto en 
la vitrina 24, mím. 49 de la Sala de Clero secular y 
regular del Archivo Histórico Nacional. 

Las hojas que llevan la numeración I , I I Í , V, V I de
bieron pertenecer a un protocolo, cuya procedencia se 
ignora. Por los fragmentos que se conservan, se ve que 
se trata de la transmisión de los bienes de D. Diego 
Ramírez de Guzmán, obispo de Catania. Transcripción: 

En la noble vjlla de Vallaí¿o/jd a 
qujnzc dias del mes de hencro año 
del n'dsq'nn]ento de nuestro señor ihesu cristo de ir i j l l 
c quynienlos e onze años en presengia de mj 

5 Sancho de ambexo escrj&awo dé la Reyna nuestra, 
señom 
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c su notario publico en la su corte e en 
todos los sus Reynwos e señoríos e 
su escri&ímo de probyncia e la su corte e chan-
ccllerya e de los testigos de yufo eserj-

10 tos el señor don alvaro osoryo comwo tes-
tamentaryo del señor don diego Ramjrcz 
de Guzman obispo de catanja dixo que por 
cuíwto el commo tal testamentario le entrega 
^iertos vienes que fueron e íyncaron de dicho 

15 señor obispo Jorge de tapja en nombre de 
Gregorio de tapja su hermano camarero del dicho 
señor obyspo que me pedia que le diese 
por testimonjo las costas que le entregaba 

Facsímil 115. Es un poder dado por Fernando de Ol
medo a Diego Fernández en 1572. E l original se conserva 
en el Archivo Histórico Nacional (Clero secular y regu
lar, Sala 1.a, vitrina 24, núm. 55.) 

La escritura es fiancamcntc procesal, cuyas caracte
rísticas principales consisten en lo diluido de la letra, 
separación irregular de las palabras, numerosas ligaduras, 
imperfección de perfiles, confusión de varias letras, como 
la a y la n; la d y la e, etc. 

Esta escritura la inventaron los escribanos para al
canzar mayor rapidez y lucro; y llegó el abuso a tanto 
que la Reina Católica tuvo que dictar en 1503 dos dis
posiciones: una de 3 de marzo, fecha en Alcalá, ordenando 
que los escribanos pusieran 35 renglones en cada cara, 
de a quince palabras cada uno; y otra del 7 de junio 
en que manda a los escribanos del reino escriban en letra 
cortesana y apretada e non procesada, cobrando diez 
maravedís por cada plana que contenga los 35 renglones 
con T5 palabras cada uno, según lo anteriormente esta
blecido. Con todo, se siguió usando la letra procesal en
revesada mucho tiempo; y así vemos que al encargar 
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Don Quijote a Sancho diese a copiar una carta que desde 
Sierra Morena enviaba a Dulcinea, le advierte «y no se 
la des a trasladar a ningún escribano, que hacen, letra 
procesada que no la entenderá Satanás» {Primera parte, 
cap. X X V ) . Transcripción: 

Sepan quantos esta carta de poder 
vieren como yo Gonzalo de Olmedo tundidor 
vez ¡no de segobia conozco por esta carta que doy e 
otorgo toí¿o mj poder cvmplido a vos diego 

5 hernandez de villa vezino de val de moro 
para que por mj y en mi nonbre podays presea 
tar ante la justicia de val de moro y de o-
tras partes vna carta requisitoria de la 
justjaa desta cjvdad ganada a mi pedi-

10 myento contra pedro m a ^ i n ^ hijo de 
Jhoan de luzio herrador vezino de la dí'cha 
villa de val de moro e pedir cumpli-
myento della e hacer ttraer preso al 
dicho pedro martinez para que cvmpla 

15 con mygo la obligacjon que me tiene 
hecha y si os paresciere concertaros 
con el o con otra qualqwiera persona so
bre el dicho serviejo de manera que 
pagándoos el daño que yo he res-

20 cjvido por su avsencia y los dine
ros que por la dicha obligacjon me 
es obligado- a pagar por rrazon 
de aberle enseñado el di dio ofiejo 
y los vestidos que llevo. 

25 como se contiene en vna memoria 
que llevareys darle carta de pago 
e por libre del dicho serviejo 
e otorgar sobrello las es-
cripturas que convengan que 
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30 siendo por vos fechas yo las a-
pruevo e ottrosi os doy poder etc. 

Facsímil 116. Letra procesal del año 1637. E l docu
mento es parte de una venta de ciertas casas en Brivics-
ca, pueblo de la provincia de Burgos (Archivo Histórico 
Nacional. Clero secular y regular, Sala 1.a, vitrina 24, 
núm. 56), Transcripción: 

Sepasse por esta escri
tura de venta real judicial comino yo 
andres rruiz alguacil delta uilla 
de viruicsca z vecino della 

5 digo que por quanto a mi como 
tal alguacil me fue entregado 
vn mandamiento executorio 
librado por la justicia dcsta 
villa de pedimiento de do

l o na ana de varreneche viuda m u g ^ 
que fue de don xeronimo de frias 
vecina desta uilla por si y como 
tutora z administradora de los 
vienes de los dichos sus hiio z de el 

15 dicho su marido contra los vie
nes y hacienda de antonio frias 
y ana vaquez su muger vecinos que 
fueron de hella por quantia 
de veinte y tres ducados 

20 de rreditos corridos de vn 
censso hasta la paga de trein
ta de jullio del ano pasado 
de mi l i y seiscientos 
c treinta y seis y en vir tud 

25 de el dicho mandamiento 
traue la dicha execucion 
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en los vienes hipote
cados al dicho censso y se 
dieron los pregones y se hicie... 

Otros ejemplos de letra cursiva de estos siglos se pue
den ver en GÓMEZ BRAVO, T P C , láminas I I I , V I I , V I H ; 
y MENÉNDEZ PIDAL, C G E . , láminas 4, 5, 6, y, 8, 9, ic , 
11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 27, 28. 

EXPL1CTT FELICITER 
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9 
21 
41 
44 
44 
44 
44 
5o 
76 
79 
88 
97 

113 
129 
138 
140 
145 
145 
145 
153 
155 
157 
159 
164 
169 
174 

3 
34 

9 
4 
5 
5 
5 

21 
28 
23 
35 

6 
16 
27 

6 
29 
9 
9 

10 
20 

1 
3 
8 

22 
7 

12 

transcripción s transcriptions. 
Boun Bonn. 
ahhati ahhati. 
iheíuí ihefu[. 
poftulantjbMÍ poftulantjbw/. 
ciuibMÍ ciuihuj. 
m b ü ^ ^ í / -
ecclefiaf eclefiaf. 
Nisí Nisi. 
felixfu fcepit felix fufcepit. 
gallicís gallicis. 
Hatel Hartel. 
1 la. 
línea linea. 
lazar la^ari. 
34 33-
(lám. 13, 1. 30) (íacs. 13, l 25). 
lámina 22 facs. 22. 
de la 25. del 25. 
Zipheriuw \ . Zipherium. 
afidona afidona. 
est eft. 
sequentibwf sequentibw/. 
confuman f confumwanf. 
p a v e r í a pmierfa 
liquiffet ligniffet. 
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181 2 vigoda visigoda. 
202 2 Simen amen. 
225 22 adqweductif aqííeductif. 
228 18 Integral f, iis Integraliif, iis. 
232 4 abalub abalub. 
235 28 diaconuf diaconuf 
238 11 frimunnio í ra tñ munnio. 
257 3 ]ignum [ignum. 
270 6 so,nidos sonidos. 
286 31 gemina gemma. 
293 4 previlegios privilegios. 
297 25 berengarü beregarii. 
298 32 [ande Sánete. [ 
301 33 v^l nel. 
319 6 exipiendo exipiewdo. 
321 5 fingulis finguli. 
321 12 esse ef/e. 
337 26 después después. 
347 4 y 11 murcia murgia. 
347 13 merced mer9ed. 
347 28 jurifdicio^ jurisdi^iow. 
348 9 dichos dichos. 
348 10 m^ced . . . . ' nw9ed. 
348 17 Valla^olid Vall«io/id. 
348 28 Huesca Suprímase. 
350 23 non now. 
352 4 en en. 
359 25 qni^a quj^a. 
360 30 cristo . . . ? cristo. 
361 4 chancél le la chan9ellerya. 
364 3>4 Y z-
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